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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra  Señora ( Q .  D. G.) 
y su augusta  Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im 
portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

F x p o s í c i o n  á S. M.

SEÑORA: La necesidad de realizar todas 
las economías compatibles con el servicio p ú 
blico, y la de limitar los gastos al crédito con
cedido en la ley de presupuestos para el e je r 
cicio corriente, obligan al Ministro que suscri
be á proponer á Y. ¡YL la supresión de cuatro 
de los 19 Tribunales especiales de Comercio 
que en la actualidad existen.

Para ello se ha tenido presente, tanto la 
importancia de las plazas en donde se hallan 
establecidos, cuanto el núm ero  de negocios sus
tanciados en los mismos, según los datos esta
dísticos reunidos al efecto; designando en con
secuencia los que por el reducido núm ero  de 
asuntos en que han conocido pueden ser sus
tituidos sin graves inconvenien tes  por los Tri
bunales de! fuero ordinario.

F undado en las consideraciones expuestas, 
el Ministro que suscribe tiene la honra de so
m eter  a la aprobación de Y. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 1.° de Julio de 1 8 6 l= -S E Ñ O R A .=  
A .L. U. P. de Y. M.==Maiuiel de Orovio.

¿-ECB.ETO.

Conformándome con lo propuesto por mi 
Ministro de F om en to ,

Vengo en suprimir los T ribunales-de Co
mercio de Murcia, C artagena, San Sebastian y 
Vigo.

Dado en Palacio á prim ero de Julio de mil 
ochocientos sesenta y s ie te .= E s ta  rubricado de 
la Real m a n o .= E l  Ministro de F om ento , Ma
nuel de Orovio.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A
GUARDA-COSTAS.

L a  escampavía C en te lla , del apostadero de Algeciras, 
aprehendió  en la noche del £2 de Junio último en aguas 
de la T u n a ra  u n a  barquilla  y un  bote con £4 bultos de

La nom brada  I n t r é p id a , del mismo apostadero, cap
tu ro  en la noche del £4 del mismo en los arrecifes de 
P u n ta  Mala u n a  barquil la con 10 bultos- del mismo gé
nero.

E X P O S IC IO N E S  A  S .  M .  
S E Ñ O R A : E! A yun tam ien to  constitucional de la h e 

roica villa de L u cen a ,  cabeza de partido en la provincia 
de Castellón de la P lan a ,  puesto á L. R. P. de V. M. 
acude con todo respeto solicitando se digne aceptar V. M. 
esta leal y sencil la demostración que con profundo sen
t im iento  hace esta Municipalidad por las causas que la 
m otivan. La villa de Lucena  que en la última guerra  
civil mereció que V. M. la d istinguiera  con el t imbre de 
hero ica ,  no puede m irar  con indiferencia que en nacio
nes ex tran jeras  se esparzan palabras que puedan m an 
cillar los mas altos objetos é instituciones españolas. El 
Municipio lucencnse, Señora , rechaza con energía las 
in icuas declamaciones que contra  V. M. y su Real fami
lia se han  publicado , t¡ atando de rebajar la dignidad de 
E s p a ñ a , cuyos hijos, dispuestos siempre á defender la 
h o n ra  de s u  patria  y su R e i n a  , no permit irán  que obje
tos tan caros sean vilipendiados en lo más mínimo.

Dígnese V. M. admitir  esta declaración como u na  
prueba  más de la sincera  y leal adhesión que los luce- 
nenses profesan á. su R e i n a , cuya  vida rogarán  al To
dopoderoso guarde m uchos años.

Lucena  22 de Marzo de 1867 —S E Ñ O R A D A  L. R. P. 
de V. M . =  Joaquín Salvador — Ramón Miravet. =  Juan  
Faina.-=  Vicente Tena ,  Secretario.

S E Ñ O R A : Al acercarse ante  el Trono de V. M. el 
A y u n tam ien to  constitucional de Fansara,  suplica se dig
ne acoger con su acostumbrada benevolencia la m ani
festación explícita de adhesión y lealtad á V. M. y  Real 
familia., como impugnación á todo cuanto algunos pe
riódicos extranjeros en reprobado consorcio han  osado 
publicar  calumniosamente .  La E sp añ a ,  Señora, siempre 
ha  sido am ante  de sus R e y e s ,  de su religión y  de los 
Ministros de ella; este Municipio hace alarde de heredar  
la  m em oria  de sus dignos antopnsadns*y protesta  c o n 
tra semejantes escritos que tienden á m ancillar  nues tra  
gloria.

R:guose recibir V. M esta pública manifestación.
F a n sa ra  £1 de Marzo de 1867. = S E Ñ O R A .  =  A 

L. I.L P. de V. M.==E1 Secreteado, Francisco Tudoii.

SE Ñ O R A : La Municipalidad del pueblo de Artesa, 
provincia de Castellón de la Plana, pues 'a  á V. R. P. su 
misa-’.ente expone que tiene el más profundo sen ti
miento al eou-iderar  que ¡as ¡nsbtucemos más elevadas 
del E fiado, sobre lasque  descansa nuestra  organización 
soc ia l , la augusta  nieta de San Fernando  . objeto de res
peto y entusiasmo para el pueblo español,  lian sido vi
llanam ente  calum niadas por la prensa  extranjera  , cre
yendo quedarían sin correctivo sus asquerosas pub'm*a- 
ciones porque en los;.aña habida deraido el amor á su 
patr ia  y á sus R eyes. Si son hijos espúreos de nuestro 
suelo los que barí contribuido á tan miserables publica
ciones, caiga sobre eilos el más terrible anatem a; y si es 
sangre  ex trae-jera la que quiere in troducir  la discordia 
en nuestro suelo, sepan que el pueblo de ios Peiayos se 
levan tará  en masa, para sostener los derechos de V. M., 
los lie su Regia dinastía y loda> las venerandas  ins t i tu 
ciones que cual una cadena trasmiten de generación en 
generación la vida, hazañas y glorias de nuestra  patria.

Dios guarde muchos años la preciosa vjula de V. M., 
la de; Brincó.e de Asturias y Real familia para  la feli
cidad del pueblo 1 spanob

Artesa £1 de Marzo de 186o— P E Ñ O R A .= A  L. R. P. 
de V. M. - - S a lv a d o r  R a le  eos y P l á . — José Cade’! ó y 
García.=  José García TmTCs. =  Vicente Guinot y Este-  
v e .=  Pedro Badenes y Pallares.

S U P R E M O  T R I B U N A L  D E  J U S T I C I A

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Junio  de 1867, 
en los autos do competencia  que ante  Nos penden, p ro

movidos entre  el Juez de primera  instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital y el Juzgado de Guerra  
de la Capitanía  general de Castilla la Vieja, como de ex
tranjería ,  acerca del conocimiento de la demanda en ta
blada por D. Diego Fernandez  Gamboa, contra  el Inge
niero Jefe de la construcción del ferro-carril  del Norte, 
sobre pago de S i .876 rs. procedentes de servicios de 
carruajes:

Resu ltando  que, previas cie rtas diligencias p repara
torias, D. Diego Fernandez  Gamboa dedujo demanda a n 
te ei Juzgado de Guerra  de la Capitanía general de Cas
tilla la Vieja, y diciendo ejercitar acción personal, y que 
el̂  Jefe Director del ferro-carril  del N orte ,  súbdito f ran 
cés^ por cuya  orden habia prestado les servicios de car
ruajes que aparecían de la cuen ta  que p resen taba ,  en 
beneficio de la empresa  y para  l levar á cabo y ejecutar  
¡as obras, era el responsable en representación de aquella 
aí pago de lo s81.876 rs. 60 cént-s. importe de dichos ser
vicios,  pidió se declarase que D. A r tu ro  Des Orgeries, 
en el concepto de Director de la empresa* se hallaba 
obligado á satisfacer ai dem andante  la referida cantidad, 
condenándole en su consecuencia á que verifícase el pa
go, con las costas:

R esultando que conferido traslado á Des Orgeries  
para su emplazamiento, mediante tener su residencia en 
esta corte, se libró exhorto  al. Juzgado de Guerra  de la 
Capitanía General de Castilla la N u e v a ;  y practicada la 
hligencia , por parte de la compañía  del ferro-carril  del 
Noifig, domiciliada en esta corte,  se acudió al Juez dé 
primera instancia del distrito d é l a  Audiencia só l ie i tan- 
lo requiriera  de inhibición al juzgado de Guerra  de Cas
tilla La V ie ja , alegando para  ello que si como el m isma 
.demandante exponía  al dirigir su acción contra  Des Or
denes lo hacia en el concepto de Director,de la empresa  
y por servicios prestados en obsequio de la misma, ella 
3ra la única  persona juríd ica  responsable, y por conse
cuencia Juez competente para  conocer de la dem anda  
ú  de su domicilio:

R esultando que el referido Juez de primera  in s tan -  
3ia, de conformidad con lo pretendido por la empresa 
iel ferro-carril* ofició de inhibición al Juzgado de Guer
ra de la Capitanía  general de Castilla la Vieja, el que se 
negó á ella fundado en que Fernandez  Gamboa habia 
nterpuesto dem anda  ordinaria  por acción personal ante  
3l mismo Juzgado de ex tran jer ía  contra  Des Orgeries, 
3omo súbdito francés, y á él solo correspondía ,  si le 
>reia incompetente , solicitar del que considerase serlo el 
rmparo de su-jurisdicción, in ten tando  la inhibitoria  con 
as pretensiones que de termina  la ley: que la empresa; 
por más que tuviera  confiada su dirección á Des Orge- 
L*ie-s, no habia  sido d em andada ,  en cuyo concepto care-  
3ia de personalidad para  mezclarse en este juicio bajo 
n inguna  form a,  y por consiguiente para  prom over 
3uestiones de competencia , facultad concedida única
mente á los litigantes según el art.  88 de la ley de E n 
juiciamiento civ-il:

R esu ltando  que el Juez de primer? in s tan c ia ,  con 
vista de lo decidido por el Juzgado de G u e r ra ,  desistió 
ie la inhibición que habia  propuesto al mismo; pero in 
terpuesta apelación por parte  de la empresa del ferro- 
3arril, la Sala tercera de la Real Audiencia de este ter
ritorio revocó la providencia dictada por el Ju e z ,  m a u 
lándole sos tuvierada  competencia con arreglo á dere
cho, teniendo en consideración para  ello que la deuda 
aclam ada  por Fernandez  Gamboa á Des Orgeries no 
dene el carácter de pe rsonal ,  sino como Director de la 
3ompañía domiciliada en esta c o r te , la que en tal con
cepto, y como esp añ o la , no podia ser sometida á otra 
jurisdicción que á la civil ordinaria  del Juez compe
tente :

Resultando que en su consecuencia el Juez de pri
mera instancia ofició al Juzgado de Guerra  m anifes tán
dole insist ir  en la competencia propuesta ; y para  su de
cisión uno y otro elevaron á este T ribunal Suprem o sus 
respectivas ac tu ac io n es :

Vistos,  siendo P onen te  el Ministro D. Mauricio 
García:

Considerando que dirigida la dem anda  contra  el I n 
geniero Jefe del ferro-carril  del N or te ,  no por actos 
personales , sino como Director y represen tan te  de la 
empresa y por servicios prestados á la m is m a , es en 
realidad esta la persona juríd ica  que h a  sido d em an 
dada:

Considerando que en tal concepto no puede a ten 
derse al fuero especial que dicho r e p re se n ta n te , como 
ex tran jero ,  personalm ente  disfrute , sino que debe pre* 
valecer el que á la empresa, su representada,  correspon
da, que es el ordinario en el caso presente  :

Considerando que la c ircunstanc ia  de que la acción 
deducida se refiera á u n a  obligación que deba cum plir
se en Valladolid, solo podría dar lugar á que se ejerci
tase aquella ante  la jurisdicción ordinaria  de la m isma 
ciudad , con arreglo al párrafo tercero del art.  5.* de la 
ley de Enjuic iamiento  c iv i l ; pero nunca  puede a tr ibu ir  
competencia  a lguna al Juzgado de la Capitanía  general 
de aquella  plaza ,  como de ex tran je r ía ,  p a ra  e n ten d er  
en este p le i to ;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde á la Real j u 
risdicción ord inar ia ,  y m andam os que se rem itan  u n a s  
y otras actuaciones al Juez de pr im era  instancia  del 
distrito de la Audiencia  de esta corte para  lo que h ay a  
lugar ,  sin perjuicio del derecho que al dem andante  
a s i s t a , en conformidad al citado artículo de la mencio
nada  ley.

Asi por esta nuestra  sentencia ,  que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é  insertará  en la C olección  leg is
lativa , pasándose al efecto las copias necesarias,  lo p ro 
n u n c iam o s ,  m andam os y f i rm am o s .= F e l ip e  de Urbi- 
ua .=M auric io  Garcia.=»Teodoro M o ren o .= E i  Conde de 
Va!ueprados.=Pascual  Bayarri .  =  Franc isco  de Pau la  
Salas.

P u b l icae ion .=L eida  y publicada fué la precedente 
sentencia  por el limo. Sr. D. Mauricio G arcía ,  Mi
nistro de la Sala segunda  y de Indias del Suprem o Tri
bunal de Justicia, celebrando audiencia  publica la m is 
ma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cá
m ara habilitado certifico.

Madrid 27 de Junio de 48G7.=Francisco Valdés.

E n  la villa y corte de Madrid, á 27 de Junio de 1867, 
en los autos que en el Juzgado de primera  instancia de 
San Martin de Vakleiglesias y en la Sala pr im era  de la 
Real Audiencia de esta corte ha seguido la sociedad Ló
pez Rubio y compañía con D. Reúnan González Maldo- 
nado, su madre y hermanos, sobre cumplimiento de un  
contrato dé ven ta ,  ó que declarándose rescindido de
vuelvan ias cantidades percibidas; los cuales penden a n 
te Nos en virtud del recurso de casación interpuesto por 
los demandados contra  la sentencia que en 24 de N o- 
v iem bie  de 1863 d ic tó la  referida Saia:

Resultando que por documento privado de 26 de Oc
tubre  de 18o4 D. Tomás González Maldonado, por si y á 
nombre de su madre y herm anos vendió á D. Joaquín 
López Rubio todas las encinas que correspondían a la 
propiedad de los mismos en las tierras escampias de la 
jurisdicción de la Villa del Prado, debiendo el comprador 
abonarles por cada una del grueso de muslo para a r ri 
ba el precio más alto que se hiciera en aquella vida:

Resu ltando  que en nota puesta á continuación de 
dicho documento, y que firmaron D. Rom án , D. José, 
D. Enrique  y D. Evaristo  González Maldonado, este úl
timo. por sí y en representación de su madre D o ñ aPe tfa  
García Carrasco y de su otro hemano D. Miguel, se expre
só que habían convenido el modo de hacerse la corta  de 
las encinas, que el precio de cada una seria el d e 24 rs.: 
que López Rubio y compañiaan tic ipar ian  por via de se 
ñal 27.969 rs., y pagarían el resto de su importe cuando 
se diera principio a la corta  y a rranque  de las enemas: 
que en el caso de que por la Autoridad judicial  ó la gu
bernativa  noce concedierajla autorización para cortarlas,  
no podrían reclam ar L q>v, Rubio y compañía  los 27.660 
reales, los cuales les servirían de abono para el pago de 
las encinas si se obtenía !a licencia para su corta; y que 
seria de cuenta  de la misma sociedad sati-nueer la mitad 
de las costas devengadas hasta entonces en el litigio que 
estaba pendiente  sobre el derecho de los Maldonados

referido arbolado, y todas las que en lo sucesivo se ori
ginasen :

Resultando que por otra  nota puesta en el mismo 
documento aparece que el cajero de dicha sociedad 
entregó 17.660 rs., los 7.660 en 1 2 de Noviembre de 4852, 
y los 10.000 en 10 de Setiembre de 1856:

R esultando que la mencionada sociedad López R,u- 
bio y compañía entabló demanda en 12 de Ju n io  
de 1859 para  que se mandamt á los herm anos Maldona
do y  su madre  cumplir el convenio referido , y se les 
condenase en su consecuencia á que dentro de tercero 
dia dieran principio á la corta  y entrega de las encinas 
por el precio de 24 rs. cada una; y no pudiendo verifi
car la entrega, ó negándose á ello, se declarase rescin
dido el covenio, y se les obligara á que en el mismo tér
mino devolviesen los 17.660 rs. que recibieron en señal, 
con otro tanto más y la indemnización de los daños, per
juicios y c o s ta s ; habiendo alegado en apoyo de esta 
solicitud que el vendedor de u n a  cosa tiene el deber de 
entregarla  al comprador y hacerla  sana, y si se arrep ien
te tiene que devolver doblada la señal recibida: que to 
do contrato bilateral lleva en sí la indemnización de d a 
ños y perjuicios cuando uno de los contrayentes  de
ja  de cumplir  lo estipulado; y que el litigante tem era
rio debe ser condenado en costas:

Resultando que los demandados pidieron que se les 
absolviese de la demanda y se condenara  á la parte  a c -  
tora al abono de daños y perjuicios; para los cual, ad e 
mas de oponer la excepción de defecto legal en la de
manda, alegaron que solo habían vendido un  derecho 
litigioso, como bien c laram ente  se significó al pactarse 
que López Rubio y compañía pagarían la mitad de las 
costas devengadas hasta  entonces y todas las que en lo 
sucesivo se originasen en el pleito que habia  sobre la 
propiedad de las encinas: que por tanto dicha sociedad 
nó podía reclam ar estas ni alegar ignorancia de que 
estaban en litigio: que perdido este, y siendo por ello 
imposible la entrega  de las encinas ,  carecía de derecho 
para  reclam ar l'os 47.660 rs. según lo pactado;  y la re 
ferida sociedad no había satisfecho las costas, o r ig inán
doles con ello un  perjuicio; que estimaban en 2.000 
duros:

Resultando que puestos los escritos de réplica y dú- 
p l ica ,  'enlos cuales insist ieron las partes en sus p re ten 
siones, se recibió el pleito a  prueba, y se hizo constar  
que en el seguido sobre propiedad de las e n c in a s , si 
bien los demandantes , entre  ellos Doña P e t ra  García 
C arrasco , obtuvieron sentencia favorable en la pr im era  
in s ta n c ia , fué revocada por la de la Sala tercera  de la 
Real Audiencia de esta corte en 17 de Febrero  de 1858, 
que absolvió do la dem anda  al A yun tam ien to  de la Vi
lla del P r a d o ; y que habiendo suplicado aquellos, se se
pararon  después de la súplica en 26 de Marzo-de 1859:

Resultando que-puestos los alegatos en este litigio, 
el Juez de primera  instancia dictó sentencia con fecha 
29 de Setiembre de 1862, de l a q u e  apelaron los de
m andados;  y que seguida la-alzada-,da Sala primera  de 
la Real Audiencia de esta corte pronunció  su fallo en 
24 de Noviembre de 1863 condenando á D. Román, Don 
José ,  D. E n r iq u e ,  D. Evaristo y D. Miguel González 
Maldonado y su madre  Doña P e t ra  García Carrasco á 
devolver en el término de ocho dias á la sociedad L o -

P«  Rubio y con?p a ñ k t e  l 7 . ^  ^ q u e  ««ta les j jn t i -

T i  n  «e venlique  la
devolución, p-n‘ v i a  de indemnización de pc i ju iuos . . no
haciendo expresa condenación do c o r t a s .

Y resultando que c o n t r a  esta sentencia  in te rpusie
ron los demandados r e c u r s o  de casación citarme como 
infringidas las leyes 33 y 38, tit. 5.*, Part ida  o. t 20, ti
tulo 1?, de la misma P a r t id a ,  y t i , nt .  33 Pai lida /. , 
la doctrina  s e n t a d a  por este Suprem o Tribunal en su 
fallo inserto en la G a c e t a  de 36 de Febrero de i 3 o 9  , y 
los artículos 1.004,-1.100 y 1-103 de la ley de E n ju ic ia -
miento civil : ^ ^  ^

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. valentin Gar-

1 Considerando que si bien en el  ̂contra to de 1856 se 
estipuló que ia sociedad López Rubio y compañía había 
de e n t ro ja r  como en señal 27.660 r s . , de los que solo se 
entregaron 17.660, se convino también que en el caso 
de que tanto por la via judicial como por la gubernati-  
tiva no se concediere la autorización para la corta  de 
las e n c in a s , no podrían López Rubio reclamar a los 
vendedores la  referida cantidad :

Considerando que el no haberse concedidm la a u to 
rización para  verificar la corta  de las encinas debe 
a tr ibuirse  á que los he rm anos  Maldonado desistieron 
v o lun tar iam ente  de la prosecución del pleito que les 
habia  de declarar  dueños de las encinas en su caso^ con 
cuyo desistimiento hicieron imposible el cumplimiento 
del contrato de v en ta ;  y por tanto la sentencia  que les ; 
h a  condenado á devolver á la sociedad López Rubio los 
17.660 r s . , que de ella tenían recibido en señal, no ha 
infringido la ley 38, tít. 5.* de la Par t ida  5.a :

Y considerando que no son aplicables al caso de a u 
tos la ley 32, tit. 5.9 de la Pa r t ida  5.a, ni las demás que 
se citan , ni la doctrina que Sb desprende de la senten
cia de este Tribunal Suprem o de 28 de Febrero  de 1859, 
ni los artículos 1.064,1 .100 y 1.102 de la ley de E n ju i 
ciamiento civil , que también se cuentan  coico infringi
das,  porque n inguna  relación tienen sus disposiciones 
con la cuestión que en este pleito se venti la ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha 
ber lugar  al recurso de casación interpuesto ' por Don 
R o m á n  González Maldonado y con so r tes , á quienes con
denam os en las costas; y devuélvanse los autos á la 
Real Audiencia  de esta corte con la certificación cor
respondiente.

Así por esta n uest ra  sentencia, que se publicará  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  é inser ta rá  en la C o lecc ion leg is la tiv a , 
pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ro n u n c ia 
mos, mandam os y f irmam os.=Gabrie l  Ceruelo de Veias- 
c o .= V e n tu ra  de Coisa y P a n d o .= L a u ré a n o  de A r r i e t a .=  
Valentín Garralda .—Francisco María de C ast i l la .=H i-  
larío de Ig ó n .= Jo s é  MaríaTlaro.

Publicación.—Leida y publicada fué la sentencia  a n 
terior por el limo. Sr. D. Valentín G arralda ,  Ministro 
del Tribunal Suprem o de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la Sección pr im era  de la Sala p r im e
ra del mismo el dia de hoy ,  de que certifico como Se
cretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 27 de Junio de 4 8 6 7 .= D io n io  Antonio de 
Pusra.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E stado demostrativo de! resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
créditos de las Deudas amortizable de primera clase, de segunda clase interior y exterior y 
de lá del Tesoro procedente del personal, consiguiente á lo prevenido en las leyes de 1.° de 
Agosto de 18o1 y 31 de Julio de 1855, y con arreglo á lo resuello en la Real orden de 6 de 
Octubre de 1802. *

C am bios fijados p o r  la  Ju n ta  p a r a  que s ir v a n  de tipo.

A M O R T IZ A B L E  D E  P R IM E R A  C L A S E , 31 P O R  400.—IDEM  D E  S E G U N D A  IN T E R IO R , 17,35 por 400.— IDEM  D E  S E G U N D A
e x t e r i o r  , 25 p o r  400.— í d e m  p e r s o n a l  , 48,80 p o r  400.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D. Angel F ranco  P a r d o ....................................................  Amortizable de2 .a int. 40.248,48 47
•' José A rc e  ......................................................  Personal.  40.000 49

Proposiciones admitidas.

E N  L A  D E U D A  A M O R TIZ A B L E  D E  S E G U N D A  C L A SE  IN T E R IO R .

Nominal. Cambio. Efectivo.
Interesados. Reales vellón. Escudos. Escudos.

D. Angel F ran co  P a r d o .................................. .................................... .. • • 40.248.4-8 4,700 474,246

Madrid 28 de Junio  de 4867.=E1 Secretar io ,  Gregorio Zapatería.  =  VA B . ° =  El Director general,  Presiden te ,  
Vereterra.

ANUNCIOS OFICIALES.
S i t u a c i ó n  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a

E N  30 D E  JU N IO  D E  4867. 

a c t i v o . E scudos. Mils\

C A JA .

Metálico . . ............................. 8.925.246*274 \

P l a t a ™ .  ......... 3.167.699*373j  ^ ™ 0 . 9 3 0 ‘0G3
O r o . .......................................  529 478*4451
Efectos á cobrar en este dia 78.536 '
Efectivo en las s u c u r -  ]

sa les ...................................  727.204'337 1
Idem en poder de los co- í

misionados de p rov in -  ^ > 4.703.840*477
cías y extranjeros . . . .  688.635*840 (

Efectivo en poder de con- \
d u c to r e s ,   288.000 )_________

44.404.770*239
E n  poder de c o in i -w etl.a s ..........................  3.8S7.311‘-4Ú8
sionados de pro-{OWÍ!íac¡t,ncs de bie_
vincias y extran-í  neg n ac i0n a l e s . . .  4-. 103.G83‘3S6
jeros....................... 1

Cartera  de M ad r id .................    44.000.360*261
Idem de las sucursa les  ................ 4.217.743*820
Acciones de este B a n c o , propiedad del

m ism o   . . . . . . .  452.797*313
Bienes inmuebles y ©tras propieda

d e s  .................................................... 688.739:103
Tesoro público, por intereses y  am ort i 

zación de billetes h ipotecarios  40.039.484*858

74.556.899*57 i

p a s i v o .______________  E scudos. Mils.

C apita l .................................................................  20.000.000
Fondo de reserva..................  4.81fi.35vl08
Billetes emitidos en Madrid ........................  48.818.480
Idem id. en las su cu rsa le s ....................... 539.410
Depósitos en efectivo en M adrid   2.518.121 ? 17
Idem id. en las sucursales .   ..................  492.03'>3O(i
Cuentas corrientes en Madrid.................... 13.561.308 6-¡7
Idem id. en las sucursales ....................  707.8*¡5‘C-¡8
Dividendos.........................................    345.012*210
G a n a n - »

cins y realizadas . . i.003.011;088 | d. i 0 i.Gi 1‘181
p e r d í - < no realizada*. 401.9 dJ Lid í 
das . \

Diversos y créditos en ei extranjero . .  . | 3.2i7.290‘7ol
Intereses y amortización de billetes i 

hipotecarios  ...........     i 5.004.292

Obligaciones de bienes nacionales co
bradas con destino al pago de in te 
reses y amortización de billetes h i 
potecarios....................................................  6.332.074*890

74.556.899*574

Madrid 30 de Junio de 4867.=*E1 In terventor,  L oren 
zo Martin  Gomez.=V.° B.°==E1 Gobernador,  Trúpita.

D ir e c c ió n  de H id ro g ra fía .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

N ú.m. 25.
GRAN A R C H IPIÉ LA G O  ASIÁTICO.

M A R  D E  M I N D O R O .

B a jo s  v istos p o r  el C ap itán  de la  fr a g a ta  esp a ñ o la  
A. Lloret en  su  tra v es ía  desde Cebú d Cáái%.

Según parte  del Capitán de dicho buque ,  D. F r a n 
cisco González, girado á esta Dirección por la Capitanía  
general de Marina del Departamento de Cádiz, al na
vegar por el m ar  de Mindoro en demanda del Estrecho 
de Balabac avis taron á las 8 h Ge la m añana  del 48 
de Febrero del presente año ,  una  Fleta  de arena por la 
am u ra  de estribor, como á 7 millas de distancia, y 
en la demora del O. % NO. A las 9 h se notó desde los 
topes un placer que se extendía hácia el S.; y conside
rándose á ia distancia de 1*5 milla de este , se sondó con 
400 brazas de cordel y no se obtuvo fundo. Siguieron 
verileando con rumbos al tercer cuadrante  á regular  
distancia,  conservando el agua su mismo color.

El centro de dicha isleto.está cási en seco, y tiene 
a lgunos mogotes de piedra y de arena de m uy poca al
tura; supusieron que tendría unas 12 millas de 1 NE. al 
SO., con anch u ra  m áxima de 5 á 6 millas. Al term inar  
este banco se notó un fren de unas 2 mil.as de ancho, 
que lo separa de otro banco m enor que está N.-S. con 
aquel. Del centro de este último banco, que calcularon 
tendrá  4 midas del NE. al SO., y como una  de ancho, 
asoman dos islotes de arena ,  distantes entre si unas 2 
millas.

La situación que asignaron al extremo S. del banco 
cinco fue 8° 43’ 15" latitud N. , y 126,J 4' lo" longitud E. 
de San F e rn a n d o ,  promedio d e d o s  cronómetros a r re 
glados tres dias antes en Cebú. La posición de la cabe
za N. ded banco grande la fijaron en 9o 2’ 30" lati tud 
N. , y 126* 9' 45" longitud E.

Hasta aquí la relación del Oapitan González.
Si se lija ahora  la vista sobre la carta  que representa  

el Mar de Mindoro, se notarán  dos bane< s sum am en te  
parecidos a los vistos por el referido Cap’tan, designado 
el m ayor cuu el nombre de Tub B u laba , y con la c láu
sula de siluacinn  in c ie r ta , los cuales están cási en la 
misma longitud, .si bien 5*6 millas más al S. ¿Podrán 
sm* um>s misinos estos dist intos bancoS? O bien, el banco 
Nioholson y el bajo Temerario, que se estampan en las

c ar iasen  las 'mismas aguas en que el rapitan González 
avistó 1» s peligros mas arriba  mencionados,  / .forma
rán narte de estos mismos? Cuestión es esta que no po 
drá  dilucidarse hasta  que recaigan minuciosas explora- 
ciones-en las aguas en que se suponen todos estos peli
gros. Mientras tanto, la Dirección de Hidrografía so 
hace un deber en recomendar á los navegan t e s  que ten
gan necesidad de surcar  las aguas del Mar de Mindoro, 
entro los parale’os de 8 y 9 grados, y meridianos de 425 
á 127 errados, lo verifiquen con la precaución debida á 
f i n  de evitar un siniestro.

Madrid 22 de Junio de 4867. --Salvador Moreno.

Ma y o r d o m ía  M ayor de S. M.
Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 12 de Mayo 

de 4865 sobre el Patr imonio Real y al reglamento for
mado para su ejecución en la parte  relativa á la enaje
nación de bienes del m ismo, so vende en pública subas
ta  u n a  casa-horno denominado de San Mauro, que se 
halla en la ciudad de Alcoy, calles de San Francisco y 
San Mauro, núm. 4o , do 152 metros 15 centímetros de 
superficie,  tasado en 7.289 escudos 266 milésimas.

El remate se verificará el dia 5 de Agosto próximo, 
á la-una de la ta rde ,  en la Secretaría  de esta Mayordo- 
mía  Mayor y en la Bailía general del Real Patr imonio 
de Valencia, en cuyos puntos se hallan de ma-. L-slo 
las condiciones bajo las cuales ha de hacerse la adjudi
cación.

Palacio 2 de Julio de 4o6i, ~  El Secretario general,  
Fe rn an d o  Cos-Gayon. 59

G o b iern o  de la p r o v in c ia  d e B ú rgos.
Se halla  vacante  la Secretaría  del A yuntam ien to  dei 

pueblo de VillasirRo , dotada con el sueldo anual de 70 
escudos procedentes de los ingresos del presupuesto 
municipal.

Lias personas que aspiren a dicha plaza, ademas do 
la capacidad necesaria ,  tendrán 26 a tíos eumplirb.w, a! 
tenor de lo que disponen las Rea;es ordenes de 2 í de 
Junio de 4851 y 48 de Febrero  ac 1856, y presen taran  
sus respectivas solicitudes debidamente docuim-nt-nlas 
al Alcalde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 
30 dias ,  contados desde la inserción de este anuncio  mi 
el B oletín  o fic ia l do esta provincia y G a c e t a  del Gobier
no ; en la inteligencia de que la provisión de dicha pja- 
za se efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley 
municipal, y teniendo en cuenta  lo que dispone el Real 
decreto de 49 de Octubre  de 1833 y Real orden de 21 
del mismo mes de 1858 , expedida por el Ministerio de 
Gracia  y Justicia.

Búrgos 22 de Marzo de 4867.-=671 Gobernador, Palco 
de Castro. 62—3

G ob iern o  de la provE nU n do KLioIv6.
Se halla vacante por renuncia  del que la desompe

ñaba la Secretaría del A yunta  mundo 6 6 H , al -le Cris
tina , dotada con el sueldo de fimi o.- mt 1 a, a u u n k s  pa 
gados do los fondos municipales.

Los aspirantes á  ella dirigirán s u s  solicitudes ai A l
calde de dicha villa en el término de 39 dias . á c o n t a r  
desde el de la publicación de e s t o  anuncio m t  l a  G a < u ; a 
d e  M a d r i d , pasados los cuales se procederá á  s u  p r o v i 

sión en la forma que previene el Real decreto de 49 de 
Octubre de 4853.

Huelva 20 de Mavo de 4867. =  Vicente Coronado.
 ________ 5 7 - 3

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de V a len ' ia.
Se halla vacante  la Secretaría del Ayuntam ien to  de 

Piles ,  dotada con el sueldo anual de 220 escudos a n u a 
les pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla  acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas n e u 
tro de 30 dias, contados desde le. publicación de crío 
anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia i2 de Junio  de 1867.- -Francisco Rubio.
29 - 2

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de Sana.
La Secretaría  del A yuntam ien to  del pueblo de Sand 

se halla vacante, con el haber  anual  de 660 escudo-..
Los aspirantes á esta plaza pueden presentar su-- ex

posiciones acompañadas de hoja de méritos y servicios 
al Alcalde de la citada población en el término de 50 
dias, contados desde el de la inserción del presente.

Sans 47 de Junio  de 4867. =  El Alcalde,  Vicente 
Valls. 4 í 481—4

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de A cebo.
P o r  acuerdo de este A yuntam ien to  y asociados , ce

lebrado con las formalidades que prescribe el rcg 'am en 
tó de 9 de Noviembre de 4864, se anuncia  la vacante  do 
la plaza de Médico ti tu lar  de este pueblo por renuem a 
del que la desempeñaba.

La dotación consiste en 450 escudos anuales satis
fechos del fondo municipal por la asis tenc iagra tu i ta  que 
deberá prestar  en unión del Cirujano, cuya plaza sr  h a 
lla provista, á Jas familias pobres de este pueblo y d- más 
deberes sanitarios que les impone el citado regí amen tn, 
quedando en libertad para  con tra ta r  condicionalmmnc 
sus servicios con el resto del vecindario.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
al Presidente de este Ayuntam ien to  en el término de ;,o 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en d  
B o letín  o fic ia l de la provincia y G a c e t a  d e  Maddiü.

Acebo 7 de Junio de 4867.=E1 Presidente d d  A y u n 
tamiento, Ram ón C as i l la s .= Pur  su m andado ,  Bonifacio 
Fernandez,  Secretario.  *'>

A d m in is tr a c ió n  de H acien d a  p ú b lica  
d e la  p r o v in c ia  d e C astellón .

Visto que no se ha  presentado D. Francisco Sai g l o 
sa, Jefe político que fué de esta pian i n d a  en el a¡ u do 
4847, dentro del término de 86 (has quu al ciento ; e .0 
señalo en 43 de Febrero último a deducir en su d' a -  
sa exacción a lguna  mediante á haber sido plce'; rano 
responsable subsidiario en el expediento seguido contra  
D. Agustín Espinos, Celador que fué en dicha ép.-va de 
protección y seguridad publica, por alcance de i . 7-87 es
cudos 19-4 milé.-dinas, se le cita, llama y en:plaza pm el 
término de nueve días á fin de que so presente en la 1 
surcría de Hacienda publica de esta provincia , u ¡ i , o- 
na competentemente autorizada, y caso de bal/u- iV:lo
do sus herederos, á ingresar la expresada c a n u ta d :  ca
sado dicho término sin haberío verificado íes p a m a  oí 
perjuicio que haya lugar.

Castellón 48 de Mayo de I8 0 7 .= P .  S. . Roque de ha 
C a s a . __________________________ RI368

A d m in is tr a c ió n  de H a c ien d a  p ú b l i c a  
d e la  p r o v in c ia  de A l b a c e t e .

Po r  el presente so cita, llama y emplaza por terebra 
vez á D. Ramón Sebastian DaJgado, ó sus hercb “ s, 
para  que en el término do nueve dias. que empezarán a 
contarse desdo ia publicación de e<6e anuncio, ¡,e ¡ re.' v i 
ten en esta Adminis tración de Hacienda publica n r s i ó  
por medio de apoderado á responder del alcance 'uuo el 
prinmro contrajo  siendo Delegado del Gobierno do r>¡¿i 
provincia; en la inteligencia (pie trascurrido el térmh.o 
que se les señala  sin presentarse  les parará  el perjuicio 
que haya  lugar.

Albacete 26 de Junio  de 4 8 0 7 .—Carlos Lope ■; cíe 
Longoria.  444 i 6

A d m in is tr a c ió n  de H acien d a  p ú b l i c a  
de la p r o v i n c i a  de J :  en .

P o r  el presente se cita, llama y emplaza á I). F r a n 
cisco Javier Clavero, y caso de haber fallecido a su> he
rederos, para que en el término de 30 dias á con
tar  desde la inserción de este edicto en los puFúdi-  
eos oficiales, se presenten por sí ó por medio de apode- 
mrtn pn esta Administración de nrovincia.  á resunnder
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de los cargos que les resultan en el expediente de reinte
gro que se sigue para hacer efectiva en Tesorería la su- 
nía de 2.223 escudos 373 milésimas por el alcance que 
contrajo siendo Administrador de Correos y Depositario 
de Caminos de la ciudad de Baéza según las cuentas ren
didas en el año de 1839; en la inteligencia que trascur
rido el término prefijado sin haberse presentado se pro
cederá á lo que haya lugar.

Jaén 15 de Jumo de 1867.«M ariano Tor^egrosa.
14209-3  ’

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José A gustín  Magdalena, Juez de primera instancia de 

esta villa b  lhao y  sü p artido.

vanP^ V 5,XoSente citov  1lamo y  emP!azo al sujeto cüyáá Señas 
seroion n t ' dent .ro 30 dias, á óbntar desde la in- 
h p'írpoi ' ? i• edicd° en la Gaceía de Madrid , se personé en 
c o n t r a el í ' i f  8?te Partido á responder dé los cargos que 
infpríriflc! á f i  811 lar cauf a pendiente sobée lesiones graves 
fimo AI nrn • t” ci°  Mon1ta1’válVe,n Boche del 17 de Abril úl- 
nn v" nnocM !? !eiTP° exhorto n todas las Autoridades del rei
ra v iim-c- 8 * Guar-dio civil para que procedan á su captu
ra y  remisión a este J q > ado.

a ,2 de Junio de 1867.=José Agustín Mag- 
11 ' i or <¿u mandado, Pedro de Goicoechea.

Señas del presunto reo.
Estofara baja, color m oreno, de unos 34 años de edad, con 

costurones en el pescuezo, trabado de espaldas-viste boina azul 
chaqueta al hom bro, pantalón de pafio coPlor d¿^ocoT ate etós- 
ico blanco con rayas encarnadas y  alpargatas : se dice ser rio- 

______________ DH85

_ En la villa y corte de Madrid, á 29 de Marzo de 1867;
rh  Hpf m l°-i aui 05nseguid?s ea el Juzgado de primera instan- 
ín o  ni T 10  de Buenavista de la misma, entre partes, déla 

h1.1'dem andanteD, José María Llano, como liquidador y  
cesionario de la extinguida Seriedad Piñuela y  compañía v 
’en su nombre el Procurador D. Francisco Bartual; y de la 
otta. como demandado Don Luis Gómez de Barreda, y  en su 
representación los estrados del Tribunal por no haber renun
ciado el poder que este tenia conferido al Procurador D. Ma
nuel Basarrate y no haber nombrado otro, sobre pago de 10,131 
reales intereses y costas; en cuyos autos ha sido Ministro Po- 
5 8?*e Vázquez Mondragon :
; Aceptando los fundamentos de hecho‘ y- de derecho que con
tiene la sent/encia epelada que dictó en estos autos el Juez de 
pnmera instancia del distrito deBuenavista de esta corte con fe - 
8 t? . Octubre del año último;

Fa'damos que debemos confirmar y  confirmamos con las cos
cas ae esta segunda instancia la expresada sentencia apelada por 
la que se condena á D. Luis Gómez de Barreda al pago de la 
cantidad reclamada, como así bien al abono de los intereses de- 
yengados desde la interposición de la demanda á razón, de 6 por 
*00 anual y  al pago de las costas y gastos del ju cío-.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
v hrmamos.=Benito de Posada Rerrera.==Francisco Fernanbez 

JNegrete— -Joaquín José CeryniOv—Jüan de Cárdenas.=  Luis Váz
quez Mondragon.
^ „ P^bo Ca5l0 lí ‘=f L?rl:,recedente sentencia fué leída y publicada 
poi Sr. D. Luis Vázquez M ondragon, Magistrado de la Sala 
teicer* ríe esta Audiencia y Ministro Ponente que ha sido en es- 
iw 311 ’ estando celebrándose sesión pública en ella hoy 30
t ar'Z?f 5 de (íue Escribano de Cámara certifico.=«.tese M. de Quintas.

Corresponde á la letra con su original, á que me remito v de 
que certifico. J

P+ara -qu? coriste Y surta sus efectos en el rollo, extiendo la 
presente visada por el Sr. Presidente que firmo en Madrid á 80

M d e Q u in ^ S67'= V ‘* B ‘0=B en Ít° ^  P0Sada H errera‘=José
? la letra con su original, que obra en los autos 

^ u ia o ¿ e n  la Sala tercera de esta Audiencia por D. José M aría 1 
fiante como liquidador ¿ e la extinguida sociedad Piñuela y  com- 
pap.ía, con D. Lu s Gómez de Barreda, sobre pago de 10.131 rs 
intereses y costas; cuyo pleito existe por ahora en mi poder á 
3U® m® f eT it0 y de que certifico como Escribano de Cámara de 
y. M. la Reina en dicho Tribunal. Y para que conste y  se inser
te en la  G a c e t a  del Gobierno expido la presente que firmo en 
Madrid a 8 de Abril de 1867.— José M. de Quintas. 58

su parUdor°  BlanC0’ ^uez de P ™ era  instancia de esta villa y

Hago saber que habiéndose presentado en concurso vohm - 
an° de 8^ 0^  D. José, D. Juan y D. Antonio Barea Vi

llegas, herm anos; vecinos de esta villa los últimos v <4 
primero de la ciudad de Ecija , y solicitado quita y rso¿ra en
ír n t?  1 1 19 de los corrientes se ha acordado convocar á 
j  uta general de acreedores, que tendrá lugar el 10 del próxi-
" Sr ] u S74 d o U,!í° i "  l9S T í 6 d8 SU “ a 8n los e s t r X  de : V que deberán concurrir aquellos personal
mente o por tercera persona legalmente autorizada con los do
cumentos que justifiquen sus resp-efivos créditos; bajo aperci- 
baya lígar® qU® “ ° vorificálldo10 así »«> P»rará el perjuicfoque

sil mindrtaer ü ° f " a á l 6 d? Junio de 1 S67.=Pedro Blanco.=Porsu mandado, Licenciado Antonio Hidalgo. 61

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. MANUEL DE SEIJAS LOZANO.
axtraeto oficial de la sesión celebrada el dia 3 de Julio 

de 1867.
Se abrió la sesión á las dos y  media, y leída el acta de la anterior, fué aprobada.

pp , 1 ?,enado <3u?dó enterado de que el Sr. Conde de 
i oí ie-Marm participaba su marcha de esta corte.

nUn1Ci0 qne el Sr* D- Luis Cerero y  Alvarez inglesaba en la cuarta sección.
P íh n !J ecibió CD.n a ? rado ) y se acordó que pasara á la 
rfnr a n-a’ U”  eJemPlar de la Carta telegráfica, formada 
mitsi , QrecS ? n &eneral de Telégrafos, ejemplar que re- mit^a el Sr. Director de la misma.

go aTGSobi!rAnSo T s .M d°  Pakbra P&ra dirig¡1' un rUe'  
E1 Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.

=,vm t e r' p * STOR:, A pesar de que hasta ahora he 
afort“ nad°  en las peticiones que he dirigi- 

1p ,fñ, 6rno d?  S' M-  no Puedo “ ¿nos de haeer- 
: „ ™ ’ 1ue Puede conducir al esclarecimiento de una 

}0r¡ ®s*,a.Pendiente y que tenemos que debatir,
«Tobo.8! a ‘os ingresos del presupuesto, que como
‘F+- f  Cenado, me reservé tratar separadamente. Esta 

peximon se red ucea que vengan unos documentos ó más
* ]eV up as noticias que creo convenientes para el asunto 
indicado; y como sabia ya que el Sr. Ministro de Hacien-

t no ?  concnrrir hoy aquí porque está ocupado en 
t)ora parte he traido una nota escrita para que cualquie-
eia deeH LiendkMÍnÍStr° S pueda dársela á su compañero

Lo que pido está reducido á lo siguiente:
¿ iNoticia de las cantidades á que ascienden losde- 

íecnos reconocidos á favor del Estado por el presupues- 
o el e 1866 á 1867 y de los derechos realizados durante 

e~ fo 1SÍS ° e¿er,cici0 (lu? terminó en 15 de Junio de 1867.
-v. Suma á que ascienden las obligaciones contraidas 

y  las satisfechas , procedentes del mismo presupuesto 
durante el mismo ejercicio y que no hayan sido satisfe- 

durante el mismo ejercicio hasta 30 de Junio.
o. Suma de todas las cantidades cobradas y  pendien

tes de formalizacion el mismo dia 30 de Junio de 1867 
por todos conceptos y  que no estén comprendidas en los 
-créditos exigióles de que se trata en el preámbulo del 
proyecto de ley de presupuestos. Si las dos primeras no 
se pueden expresar por completo, podrán darse las que 
consten en el Ministerio.

Entregaré esta nota á cualquiera de los Sres. Minis
tros, rogándole se sirva darla al de Hacienda.

Eí Sr. Ministro deroiW EN TO: Tendré el honor de 
poner en manos del Sr. Ministro de Hacienda la nota 
de S. S., y rogarle que traiga los expedientes ó noticias 
a que hace referencia si es que no hay inconveniente 
en remitirlo.

El Sr. P a s t o r : Doy gracias al Sr. Ministro de Fo
mento por la contestocion que acaba de dar.

El Sr, r e k t s r o  y  v i l l a  Pido la palabra.
El Sr. PRissiDí-i^áTE : ¿Con qué objeto?
El Sr. r s n t l r o  Y v i l l a  : Con el de manifestar

que la comisión encargada de dar dictámen sobre el 
proyecto de ley presentado por el Sr. Ministro de Mari- 
Ba autorizando al mismo para poner en ejecución el Có
digo penal de la Armada retira por hoy su dictámen 
para reformarlo, usando de la facultad que le concede 
el art, 76 del reglamento.

Ei Sr. p r e s i d e n t e  : Queda retirado.
, El Sr. Marqués del DUERO : Pido la palabra con ob
jeto de dirigir un ruego al Gobierno de S. M.
, El Sr. PRESIDENTA: La tiene V. S.
• y El Sr. Marqués del DUERO: Desearía que el señor
Ministro de Fomento se sirviera remitir al Senado todos 
•los expedientes que haya en el departamento de su cargo 
en  los que por cualquier motivo aparezca mi nombre.

El Senado recordará que en la comisión de presu
puestos la minoría estaba conforme con la mayoría en 
que no había tiempo para examinarlos y también en 
que debían discutirse y votarse dentro del año econó
mico. En el voto particular de la minoría se hicie
ron algunas recomendaciones al Gobierno , entre ellas 
que se revisaran todas las leyes, reglamentos é instruc
ciones que hay para el régimen de la Administración y 
que convenía se abandonara ese sistema de centraliza
ción exagerada que aquí rige; y en mi opinión muehas 
cosas se defienden mejor por medio de los hechos prác
ticos que teóricamente.

Pues b ien : yo creo poder hacer esto respecto de los 
expedientes á que me refiero, porque conozco todos sus 
detalles. El Senado sabe que hemos entrado ya en el 
camino- de fijar plazos para la tramitación de los expe
dientes , según lo demuestra lo que se hizo en la ley de 
aguas y de población rural; y aun el Sr. Ministro de la

Gobernación , según creo, hace uno ó dos meses fijó á 
los Ayuntamientos unos plazos muy cortos para resol
ver las peticiones de los propietarios que quisieran Uni
ficar.
+ El Sr*. Ministró dé Co m e n t o  : Tendré el honor de 
Traer los expedientes á que el Sr. Marqués del Duero se 
lia referido; y si quiere darme una nota de ellos, podré 
cumplir mejor los deseos de S. S.

El Sr. Marqués del D U E R O : Todos los expedientes 
que he pedido se, refieren á cuestiones de aguas de po
blación rúrái y á las leyes de colonias. Cuando lleguen 
aquí, ruego á los Sres. Senadores que los examinen y 
verán que me he ocupado con alguna actividad de aque
llos asuntos que eran de interés público , abandonando 
los mios, porque así lo exige la posición á que he llega
do y el haber ocupado por seis años la silla presidencial.

ORDEN DEL D IA.

üóniinmeion del delate pendiente sobre el proyecto de 
reforma del reglamento.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Ministro de la Gober
nación tiene la palabra*

El Sr. Ministro dé la & O B E R N A C IO N : Desearía que 
ántes de tisár yo de la palabra expusiera la comisión 
BUS razones á fin de poder yo después refutar en breves 
palabras el discurso d’Sl Sr. Calderón Callantes, á quien 
tendría además el gusto de ver en su asiento, lo cual 
no sucede ahora.

El Sr. p r e s i d e n t e : En ese caso la comisión pue
de usar de la palabra.

El Sr. r e n t e r o  Y  V IL L A : Para combatir esta en
mienda bastaría, Sres. Senadores* decir que sü autor no 
la ha defendido-. También podría Usar de la fórmula que 
indiqué háce pocos dias contestando á otra enmienda. 
Entonces me extendí algo más de lo que acostumbro 
para contestar de una vez á tantas enmiendas como se 
han presentado, y dije que podría responderse á todas, 
diciendo: «Por lo que en el discurso de tal fecha expuse, 
la comisión no admite esta enmienda.»

Esta fórmula sería aplicable aquí variando los fun
damentos, pues bastaría decir : «por lo que el Sr. Cal
derón Collantes ha dicho , la comisión no acepta su en
mienda >» pues efectivamente no ha tenido Otro enemi
go más capital que su autor.

Dicho esto, y sintiendo no ver á S. S. en su asiento, 
preciso será contestar á su discurso, si bien ántes me 
permitirá el Senado una pequeña digresión,

Ouando estábamos discutiendo él bilí de indemni
dad dijo un Sr. Senador dé la oposición: «cuando la pos
teridad vea lo que hemos dicho y lo que hemos hecho, 
¿qué juicio formará?» Y yo añado: «Cuando la historia 
con su severidad presente á la posteridad nuestras bio
grafías y los discursos que se han presentado, ¿qué di
rá...? lo dejo al juicio del Senado.»

El Sr* Calderón Collantes empezó sus declamaciones, 
porque esta es la moda que na adoptado la oposición 
para sostener sus enmiendas, siendo todas declamacio
nes vagas é injustas, que aparecen graves porque se di
cen con la voz muy hueca y ademanes trágicos, pero to
do ello no significa nada.

Se nos ha dicho que nosotros el año pasado aproba
mos la reforma de éste reglamento, yendo más allá qué 
el autor de la proposición que á ella dió lugar; y es ver
dad que apoyaron esa reforma los hombres más ilustres 
del partido moderado; pero esto se hizo porque en el re
glamento anterior al de hoy este Cuerpo, comparado con 
el otro, estaba rebajado; y se quisieron nivelar las facul
tades de uno y otro.

La primera declamación déí Sr. Calderón Collantes 
era relativa á qué esta no es una cuestión reglamenta
ria, sino una cuestión altamente política, una cuestión 
constitucional; y añadía que era una cuestión de exis
tencia ó de anulación completa del sistema constitucio
nal. Pues bien: con el proyecto de reglamento que nos 
ocupa, lo que se procura es que no sé" anule el sistema 
constitucional, sino que lo q"ue nos ha quedado se sos
tenga, aumente y conserve, y para eso es preciso este 
reglamento, y si para ello se necesitasen pruebas además 
de las que tenemos en nuestra conciencia, las veríamos 
en los discursos que se han pronunciado desde aquellos 
bancos. Ya sé yo que seria preciso poner aun algún tor
nillo á la estructura de este proyecto para que fuese efi
caz ; pues si bien creo que se remediará mucho no opi
no que se remediará todo; pero es preciso que se acaten 
ciertas cuestiones, ciertas cosas "que todos vemos, por 
más que se pregunte cuándo han sucedido.

Dice el Sr. Calderón Collantes que al presentar esta 
enmienda usaba de un derecho que le concede el regla
mento. Verdad es que como un derecho usan los seño
res Senadores de la palabra; pero del uso al abuso hay 
una línea divisoria tan sumamente sutil, que creo se ha 
traspasado más de una vez; y precisamente se nos ha 
dicho el objeto con que se hacen estas enmiendas, y eso 
no es usar de un derecho, sino abusar de él.

Decia S. S. que el Gobierno de S. M. ha faltado á un 
compromiso solemne que contrajo al dirigirse al cuerpo 
electoral; y si bien á esto el Gobierno contestará victo
riosamente, yo debo manifestar que no sé en qué se fun
da para decir eso S. S.

En aquel documento se expresaba que se respetaría 
la integridad de la Constitución, y el Sr. Calderón Co
llantes dice que con este proyecto no se conserva ínte
gra la Constitución. Ya se vé, también nos dijo que esto 
era reformar la Constitución, sin acordarse al decir esto 
que la Constitución misma da facultad á los Cuerpos 
Colegisladores para que hagan su reglamento. ¿Y se pue
de afirmar eso seriamente después de haber dicho una 
y otra vez lo que este reglamento significa, y que res
ponde á un sistema, que es el de conservar el Trono de 
Isabel II constitucional, conservar el orden público y 
evitar los abusos de la tribuna? ¿Por qué después de es
to se nos viene llamando antiliberales, acusándonos de 
que vamos á acabar con la Consitucion? Esas son co
sas muy bonitas para dichas, pero nada más.

Dijo también S. S. que esta reforma la rechazaban 
todos los partidos; pero señores, ¿esta mayoría no es 
nada? Pues si no es un partido, la unión liberal, que es
tá en minoría, no es fácil saber lo que será. Al mismo 
tiempo que afirmaba eso S. S. dijo una cosa muy grave 
que voy á rechazar en nombre de la comisión con toda 
la indignación de que soy capaz. Dijo el Sr. Calderón 
Collantes que los firmantes de la proposición no han 
sido más que órganos é instrumentos, y á hombres dig
nos no se les dirige semejante acusación. Yo tengo que 
decir que en esta ocasión son más dignos que el Sr. Cal
derón Collantes, porque siempre es más digno el que se 
ve insultado que el que sin razón le insultan. Concede
ré por un momento que ese pensamiento haya nacido 
en el Gobierno, y en este caso nada tendría de particu
lar que llamase á alguno de sus amigos para indicarles 
que creia conveniente modificar el reglamento, invitán
doles á que presentasen una proposición. Y tampoco 
hay nada de particular en que los amigos del Gobierno 
conviniesen en formular la proposición después de bien 
meditado el asunto. ¿Y por esto se ha de decir que los 
firmantes de aquella son instrumentos? Este es un in
sulto que yo rechazo en nombre de la comisión.

Otra de las cosas que ha dicho el Sr. Calderón Co
llantes es que con la discusión de reforma del reglamen
to excitamos las pasiones; y, señores, todos hemos oido 
los discursos que en distintas ocasiones ha pronuncia
do S. S., y apelo al buen juicio del Senado para que 
considere si es el Sr. Calderón Collantes la persona lla
mada á invitarnos para que no excitemos las pasiones. 
Voy á permitirme decir al Senado una cosa que á mí 
me parece que no tiene fundamento alguno; pero no 
hay que olvidar que los andaluces somos muy preocu
pados. Indudablemente que es una desgraciada casua
lidad ; pero siempre que se pronuncian aquí cierta clase 
de discursos, que no son pronunciados seguramente 
por la mayoría, al otro dia ó á los dos se ha visto algu
na cosa particular en mal sentido fuera de aquí. Es una 
casualidad que yo deploro; es una preocupación mia, 
y á nádie arguyo con esto; lo traigo aquí como una 
preocupación , sin inculpar á nádie , porque esto no lo 
haría sin tener pruebas concluyentes para ello.

Sr. Presidente, si S. S. quiere que se proceda á las 
votaciones anunciadas en la orden del dia , yo lo cele
braría , porque así podría descansar.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión, 
y habiendo número suficiente de Sres. Senadores, se va 
á proceder á la votación definitiva de varios proyectos 
de ley.

Verificada en efecto la votación definitiva del pro
yecto de ley autorizando al Sr. Ministro de Fomento 
para una trasferencia de crédito, quedó aprobado por 100 
votos, total de señores votantes, en esta forma:

Señores que dijeron s í :
Duque de Valencia.— Arrazóla.— Ruiz de la Vega.— 

Caballero (D. Antonio ).— Cueto.—Miranda.— Marqués 
de Falces.— Gallardo.—Carriquiri.—Sanz (D. Miguel).— 
Marqués del Duero.—Marqués de Mendigorría.—Sán
chez Ocaña.—Palma y Vinuesa.—López Vázquez.— Ca- 
lonje (D. Manuel).— Moreno (D. Domingo).—Liminia- 
na.—Ezpeleta (D. Fermín).—Oliván.—Castro y Rojo.— 
Rentero y Villa.— Mayalde.— Bravo Murillo.— Carramo- 
lino.—Castro—Conde de Sevilla la Nueva.— Marqués 
de San Gil.— Chico de Guzmán. — Marqués de Jura 
Real.—Rebagliato.— Blasser.—Marqués de Manzanedo.— 
Sanz (D. Laureano).— Marqués de O’Gavan.— Martínez 
do Espinosa y Tacón.—Eguizábal.—Rivero (D. Felipe).— 
González Romero.—Soria.— Rivero (D. Rafaél).—Estra
da.—Gutiérrez deRuvalcáva.— Donoso Cortés.—Marqués 
de Benemejís de Sistallo.— Alonso.—Vinent y Vives.— 
Cerero y Alvarez.— Marqués de las Torres de la Presa.— 
Barón de Cortes.— Marqués de Viluma.—Istúriz.— Sier

ra -C o n d e  de Vgga-Mar:—RétoHillo fD ; Francisco),— 
Sa nchez Silva.—Trúpita.—Marín Darnuevo— Braco.— 
Benavides.—Marqués de Albranca—Duque de Alba.—- 
Escudero y Azara.—Conde de Guendulain.—Conde de 
Santa Marca.—Vassallo.—Conde de la Peña del Moro.— 
Ferreira Cáamañp;—Marqués de Múdela.—Conde de 
Villafranca de . Caftán.— Marqifés de Gastañága:—Sóu- 
ríh—Marqués dé San Saturnino.—Üuqüe de Medinace- 
li.—Conde de Óampo-Alange.—Chacón y Duran,—Mar
qués de Valdeterrazó.— Infante.— Beruete. — González 
Elipe.— Conde de Romera.— Marqués de MonistroL— 
Conde de Torres Cabrera»—Dónde dé Villanueva de la 
Barca.—Tejada.—Conde de Iranzo.— Santa Cruz.—Pas
tor.—Marqués de'Sierra-Bullones.—Marqués de Casti- 
lleja del pampo.—Lara.—Marqués dél Saltillo. —Escu
dero (D. Antonio).—Sántistéban»—Conde de Ripálda.*— 
Duque de Moctezuma.—Marqués de Cáceres.—Duque de 
Baena —Sevilla.—Sr. Presidente. 4

Tota), 100,
Votación definitiva del proyecto de ley autorizando al 
Gobierno para otorgar tú coiicesioii dé un ferro-carril 
güe, partiendo ele la línea de Andalucía en las inmedia

ciones de Mengíbar, termine en Granada.
Verificóse dicha votación y r e s u l t ó  aprobado el cita

do proyécío por los Í0¿ votos emitidos en la forma si
guiente:

Señores que dijeron sí: .
Duque de Valencia.-—Árrazoiá»— .«VvfiZ de la ega.

Caballero (D. Antonio)*—Cueto,—Miranda»— Marqués de 
Falces.— García Gallardo;— Carriquiri.—§an&.. ( JJ. Mi- 
giiei)— Marqués del Duero;— Marques ¡je Men4igpiTía;— 
Sánchez Ocaña.—Palma y Vinuesa.—López Vazqüez.— 
Calón je (D. Manuel).— Moreno (D. Domingo).—Liminia- 
na.—Ezpeleta (D. Fermin)^-01iván.—Castro y, R ojo.— 
Rentero y Villa*—Mayalde;— Bravo M urillo— Carramo- 
lino.—Castro.—Conde de Sevilla la Nueva — Marqués 
de San Gil. — Chico de Guzmán. — Marqués de Jura 
Real.— Rebagliato—Blasser.—Marqués de Manzanedo. 
Sanz (D. Laureano).—Marqués de O'Gaban.— Martínez 
deEspinosa y Tacón*,-^-Eguizábal.-- Rivero (D* Felipe)»— 
González Romero.— Soria»—Rivero (D. Rafaél).—Estra
da y González*—Gutiérrez de Rubalcáva.— Donoso Cor
tés.—Marqués de Benemejís de Sistallo.— Alonso.— Vi
nent y Vives.—Cerero y Alvarez.—Marqués de las Tor
res de la Presa.— Barón de Górtes de Pallás.—Marquéé 
de Viluma.—ístúriz.—Donde de Vega-Mar.—^Retortillo 
(ü. Francisco).— Sánchez Silva.—Trúpita.—Marín Bar- 
nuevo.—Braco.— Benavides.—Marqués de Albranca. 
Escudero y Azara.—Donde de Guendulain.—Conde de 
Santa Marca.—Vassallo.—Conde de la Peña del Moro.— 
Ferreira Caamaño.—Marqués de Múdela;— Conde de Vi- 
llafranca'de Gaitán.— Marqués de Gastañaga.— Souza.— 
Marqués de San Saturnino.—Duque de Medinaceli.— 
Conde de Campo-Álange;—Chacón y Durán—Marqués 
de Valdeterrazó.—Infante.—Deruete*-~Gonzalez Elipe.— 
Conde de Romera.— Marqués de Monistrol de Noyá.— 
Conde de Torres-Cabrera.—Conde de Villanueva de la 
Barca. —Tejada.— Conde de Iranzo.— Santa Cruz.—Pas
tor.—Marqués de Sierra-Bullones,—Marqués de Casti- 
lleja del Campo.—Lara;— Marqués del Saltillo.— Escu
dero (D. Antonio).— Santistéban.—Dondé .de Ripalda.j- 
Caíderon Collantés.— Marqués de Villavieja*—Conde dé 
Torre-Mata. — Campo.— Duque de Moctezuma.— Mar
qués de Cáceres.—Duque de Baena.—Sevilla.— Sr. Pre
sidente.

Total, 10&.

Votación definitiva del proyecto de ley sobre conceéibn dé 
un ferro-carril que, partiendo de Jerez de la Frontera, 

termine en Bonanza.
Verificada la referida votación, quedó aprobado di

cho proyecto por 101 votos, que era el número total de 
los que tomaron parte < en la forma que aparece á con
tinuación :

Señores que dijeron sí:
Duque de Valencia.—Árrazóla.—Ruiz de la Vega.— 

Caballero (D. Antonio).—Cueto.— Miranda.—Marqués de 
Falces.—García Gallardo. — Carriquiri.— Sanz (D. Mi
guel).—Marqués del Duero.—Marqués de Mendigorría.— 
Sánchez Ocaña.—Palma y Vinuesa.— L q i^  Vázquez.— 
Calonje (D. Manuel).— Moreno (D. Domingo).— Lirmnia- 
na.— Ezpeleta (D. Fermín).—Oliván.—Castro y Rojo.— 
Rentero y Villa.—Mayalde.--Bravo Murillo.—Carramo- 
lino.— Conde de Sevilla la Nueva.— Marqués de San 
Gil.—Chico de Guzmán.—Marqués de Jura Real.— Re
bagliato.— Blasser.— Marqués de Manzanedo.—Sanz (Don 
Laureano).—Marqués de O’Gavan.— Martínez de Espino
sa y Tacón.—Eguizábal.— Rivero (D. Felipe).— González 
Romero.— Soria.- Rivero (D. Rateé!». —Estrada y Gon
zález.—Gutiérrez de Rubalcava.— Donoso Cortés.—Mar
qués de Benemejís de Sistallo.—Aionso.—Vinent y Vi
ves.—Cerero y Alvarez.— Marqués de las Torres de la 
Presa.—Barón de Cortes de Pallas.— Marqués  ̂de Vilu
ma.—Istúriz.—Conde de Vega-Mar.—Returtillo (Don 
Francisco). — Trúpita. — Marín Barnuevo. — Braco. — 
Benavides. — Marqués de Albranca. — Escudero y 
A zara.— Conde de Guendulain. — Conde de Santa 
Marca.— Vassallo.— Conde de la Peña del Moro.— 
Ferreira Caamaño. — Marqués de Miníela. — Conde 
de Villafranca de Gaitán.—Marqués de Gastañaga.— 
Souza.—Marqués de San Saturnino— Duque de Me
dinaceli.—Conde de Campo-Alange. — Chacón y Du
ran.— Marqués de Valdeterrazó.— Infante. — Beruete.— 
González Elipe.—Conde de Romera.—Marqués de Mo
nistrol de Noya.—-Conde de Torres-Cabrera.—Conde de 
Villanueva de la Barca.— Tejada.— Conde de Iranzo.— 
Santa Óruz.—Pastor— Marqués de Sierra-Bullones.— 
Marqués de Castilleja del Campo.—Lara.— Marqués del 
Saltillo.— Escudero (D. Antonio).—Santistéban.—Conde 
de Ripalda.—Calderón y Collantes.—Marqués de Villa- 
v ie ja—Conde de Torre-Mata.—Campo.—Ruiz Tagle.— 
Duque de Moctezuma.—Marqués de Cáceres.— Duque d- 
Baena.— Sevilla.— Sr. Presidente.

Total 101.
Votación definitiva del proyecto de ley sobre concesión de 

un ferro-carril de Selga d Barbastro.
Verificóse la expresada votación, aprobándose el re

ferido proyecto por 100 contra uno del modo siguiente:
Señores que dijeron sí:
Duque de Valencia.— Arrazóla.—Ruiz de la Vega.— 

Caballero (D. Antonio).— Cueto.— Miranda. — Chico de 
Guzmán.— Marqués de Falces.—García Gallardo.—Car
riquiri.— Sanz (D. Miguel).—Marqués_del Duero.— Mar
qués de Mendigorría.—Sánchez Ocaña.— Palma y Vi
nuesa.—Marqués de San Saturnino.— López Vázquez.— 
Calonje (D. Manuel).—Moreno (D. Domingo).—Cerero y 
Alvarez.— Santistéban.—Liminiana.—Ezpeleta (D. Fer
mín).—Oliván.— Castro y Rojo.— Rentero y Villa.— Car- 
ramolino.— Conde de Sevilla la Nueva.—Marqués de 
San Gil.— Marqués de Jura-Real. — Rebagliato.—Blas
ser.— Marqués de Manzanedo.—Sanz (D. Laureano).— 
Marqués de 0 ‘Gavan.—Martínez de Espinosa y Tacón.— 
Eguizábal.— Rivero (D. Felipe).— González Romero.— 
Soria.—Rivero (D. Rafaél).— Estrada y González.— Gu
tiérrez de Rubalcáva.— Donoso Cortés. — Marqués de 
Benemejís de Sistallo.—Vinent y Vives.—Barón de Cor
tes de Pallas.—Marqués de Viluma.—Istúriz.—Conde de 
Vega-Mar.— Retortillo (D. Francisco.— Trúpita.— Marín 
Barnuevo.—Braco.— Benavides. — Marqués del Saltiti- 
11o.—Donde de Torre-Mata.— Escudero y Azara.— Conde 
de Santa Marca.—Vassallo.—Conde de la Peña del Mo
ro.—Ferreira Caamaño.— Marqués de Múdela.—Conde 
de Villafranca de Gaitán. — Ruiz T agle.— Marqués de 
Gastañaga.—Souza.—Campuzano.— Marqués de Villa- 
vieja.— Escudero (D. Antonio).—Duque de Medinaceli.— ' 
Conde de Campo-Alange.— Chacón y Durán.— Marqués 
de Valdeterrazó.—Infante.— Beruete.—González Elipe.— 
Conde de Romera.— Marqués de Albranca.—Marqués de 
Monistrol de Noya.—Conde de Torres-Cabrera.—Conde 
de Villanueva de la Barca.—Conde de Iranzo.—Mendo
za Cortina.— Santa Cruz.—Pastor.— Calderón y Collan
tes.—* Marqués de Sierra-Bullones.—Marqués de Casti
lleja del Campo.—Lara.—Castro.—Bravo Murillo.— Ma
yalde.— Conde de Ripalda.—Alonso.—Duque de Mocte
zuma.—Marqués de Óáceres.—Duque de Baena.— Sevi
lla.— Sr. Vicepresidente (Conde de Guendulain).

Total, 100.
Sres. que dijeron no :
Sr. Tejada.
Total, 1.

Votación definitiva del proyecto de ley autorizando al Go
bierno para otorgar un ferro-carril de Alicante á Ori- 

1 niela y Murcia.
Verificada dicha votación, resultó aprobado el ci

tado proyecto por 96 votos, total de señores votantes, en 
esta forma:

Señores que dijeron sí :
Duque de Valencia.—Arrazóla.—Ruiz de la Vega.— 

Caballero (D. Antonio).— Dueto.—Miranda.— Chico de 
Guzmán.—Marqués de Falces.— García Gallardo.—Cam- 
puzano.— Sanz (D. Miguel).— Bravo Murillo.— Palma y 
Vinuesa.— Marqués de San Saturnino. — López Váz
quez.—Calonje (D. Manuel).—Moreno (D. Domingo).— 
Óerero y Alvarez.— Santistéban.—Liminiana.— Ezpele
ta (D. Fermín).—Oliván.— Castro y Rojo.— Mayalde.— 
Carramolino.—Castro.— Conde de Sevilla la Nueva.— : 
Marqués de San Gil.—Marqués de Jura Real.—Reba
gliato.—Vinent y Vives.—Rentero y Villa.—Blasser.— 
Marqués de Manzanedo. — Marqués de O’Gavan.— Aris- 
tizábal.—Martínez de Espinosa y Tacón.—Eguizábal.— 
Rivero(D. Felipe).—González Romero.— Soria.—Rivero 
(D. Rafael).—Estrada y González.—Gutiérrez de Rubal
cáva.— Donoso Cortés.— Alonso. — Barón de Cortes de

Pallas.— Marqués de Vilúrná:—I?túri?. Conde de Ve 
larde.— Conde de Vega-M at.-J>Aortillo ( D n a i l ĉ -  
co).—Trúpita.— Ruiz Tagle.— Marín mrnuero* — Bra
co.—Benavides.-—Marqués del Saltillo.- ATarques __
branca.— Conde de Torre-M ata.— Escudero y z i . 
Conde de S a n t a  Marca*— V a s s a llo .-Conde de la len a
del Moro.—Ferreira Caamaño*—Marques de Múdela.— 
Conde de Villafranca de Gaitán.— Marques de Castana- 
ga»—Souza;—Escudero (D. Antonio)^— Duque de Mcch 
naceli.—Conde de Cam po-Alange.— Chacón y üuian.— 
Marqués de Valdeterrazó.— Infante.—Beruete. Goi za- 
lez Elipe.— Conde de R o m e r a .-Conde de Jorres-L a
brera.—Conde de Villanueva de la Barca.—Tejada. Lon- 
de de Iranzo.— Mendoza Cortina.— Santa Cruz.— i as- 
tor.— Calderón y Collantes.— Marqués de Sierra-bullo
nes.—Marqués de Castilleja del Campo.—Conde de ili 
palda. — Lafa*— Carriquiri* — Duque de Moctezuma. ■ 
Marqués de Cáceres,?—Duque de Baená: Sevilla*

Sr. Vice-Presidente (Conde de Guendulain)»
Total, 96.

Votación definitiva del proyecto de ley autorizando al 
Gobierno para otorgar la concesión de un ferro-carril 
que, partiendo dcl.de Zaragoia á Fscatron en Val de 
Zafan, termine en Utrillas.

Verificóse por último la referida votación, quedando 
aprobado dicho proyecto por 90 votos contra uno en los 
términos siguientes;

Señores nue dijeron sí:
Düqüé de Valencia.— Duque de Ahumada.— Ruiz de 

la Vega.—Caballero' (D. Antonio).-—Cueto. Miranda. 
CámpUzánó;—Marqués dé Falces.—.Sanz (D. Miguel). 
Bravo Murillo.— Sánchez Ocaña.—Palma y vinuesa. 
López Vázquez.—Calonje (D. Mandel).-: Oere™ y Alva
rez.— Morenó (D. Domingo). — Santistéban.—íríminm- 
na.— Ézpeldta (D. Fermín).—Castro y Rojo.—Rentero y
Villa;—Mayalde.—Carramolino.— Castro*— Conde de Se
villa la Nueva.—Marqués de San Gil.—Rebagliato*— 
Blasser.— Marqués de Manzanedo.— Marqués de O Ga- 
van»— Arístizábal.—Martínez de Espinosa y Tacón.— 
Eguizábal.— Rivero (D: Felipe).—González Romero. 
Soria.— Rivero (D. Rafaél).—Gutiérrez de Rubalcáva.— 
Donoso Cortés.— A lonso—Barón de Cortes.—CarTiqui- 
pi.—Istúriz.—Conde de Velarde.—Conde de Vega-Mar.— 
Retortillo;—Ferreira Caamaño.— Trúpita.— Ruiz Ta
gle.— Marín Barnuevo.— Braco — Marqués de las Torres 
de la Presa.— Benavides.—Marqués del Saltillo.— Mar
qués de Albranca.—Conde de Torre-Mata.—Escudero y 
Azara.—Conde de Santa Marca.—Conde de la Peña del 
Moro.—Marqués de Múdela.—Conde de Villafranca de 
Gaitán.—Marqués de G astañ aga.S ouza . — Escudero 
(Don Antonio)*— Duque de Medinaceli.—Conde de Cam
po-Alange.—Chacón -y Durán.—Infante. — Beruete.— 
González Elipe.—Conde de Romera,—Conde de Torres- 
Cabrera.—Conde de Villanueva de la Barca.— Conde de 
Iranzo.— Mendoza Cortina.— Santa Cruz.—Pastor.— Cal
derón Collantes.—Marqués de Castilleja del Campo.— 
Lara.—Marqués de Valdeterrazó.— Oliván.— Sanz (Don 
Laureano).— Vinent y Vives.—Conde de Ripalda.— Du
que de Moctezuma.—Marqués de Cáceres.— Duque de 
Baena. —Sevilla,—Sr. Presidente.

Total,
Señores que dijeron nú:
Tejada.
Total, i .
El Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusión pen

diente; y en el uso de la palabra el Sr. Rentero y Villa.
El Sr. RENTERO Y  VILLA;.: Continuo mi inter

rumpido discurso felicitándome de Ver en su puesto al 
Sr. Calderón Collantes. Estaba analizando lo que S. S.* 
había dicho, y llegaba al período de su discurso en que 
exclamaba que con estas discusiones estábamos exci
tando las pasiones. Efectivamente; pero, yo debo con
testar que quien produce esa excitación es la oposición. 
Yo no seré tan liso, como dicen en América, como 
cierto personaje de la unión liberal que llamó facciosa 
á cierta opnsicion del Congreso. Yo no Hamo ácsta opo
sición faecií.sa; por más que con aqueha tenga algunos 
pimtos.de semejanza; pero tengo el derecho de recha
zar e: cargo del Sr. Calderón Cohantes, declarando que 
la excitación de que S. S. habla no la promovemos nos
otros, sino los que impugnan e-sle proyecto diciendo 
que acaba con el sistema parlamentario, que es anti
liberal.

También ha sostenido S. S. que con esta reforma no 
intervendrán los Cuerpos Colegisladores en la gestión 
de los negocios públicos fundándose en que ya no ven
drán aquí expedientes. Y ¿por qué no vendrán? El re
glamento no lo impide: nosotros no hemos hecho más 
que variar la forma de la petición, que hoy se hace de 
palabra y en lo sucesivo ha de ser por escrito.

Tampoco es exacta la aseveración de S. S. de que 
con este reglamento vivirán las minorías por la toleran
cia y conmiseración de las mayorías. ¿En qué artículo 
está eso escrito? ¿De qué artículo se puede deducir que 
sucederá lo que S. S. indica? Yo no lo conozco; y aun
que eso fuera, mejor es que no que la mayoría viva co
mo hoy vive bajo la presión de la minoría. Sin embar
go , el proyecto de reforma es igual para todos, y no se 
puede decir que hay ahogos m mordazas para nádie. 
Asimismo no se cohíbe la iniciativa de los Cuerpos Oo- 
legisladores,porque si se presenta una proposición ten
ga que pasar á las secciones y ser autorizada por las 
cinco sétimas partes del Senado, pues eso precisamente 
es la mayoría.

Pero el Sr. Calderón Collantes, que de todo se ha 
ocupado ménos de su enmienda, en una de las pocas 
ocasiones en que se ha acercado á lo que debía haber 
sido objeto de su discurso, dijo que en este reglamento 
liabia una cosa grave, cual era la de autorizar al señor 
Presidente para retirar la palabra á cualquier Sr. Sena
dor que pronuncie alguna ofensiva á la religión ó al 
Trono, y rechazaba esta previsión como indigna de esta 
Cámara, creyendo que nunca necesitará el Sr. Presiden
te hacer usor de esa facultad. Pues S. S ., con solo te
ner memoria de ciertos sucesos encontrará justificada 
esta precaución. Señores, en un país donde se ha dis
cutido hasta la unidad religiosa, ¿no  es conveniente 
poner un correctivo á fin de que no se repita lo que ya 
ha ocurrido?

Por último ha dicho el Sr. Calderón que la sesión 
secreta estaba á merced del Sr. Presidente el celebrarla. 
Es una equivocación de S. S. Lea el art. 35 del pro
yecto, y verá que la sesión secreta se celebra, no solo 
cuando el Sr. Presidente lo dispone, sino también 
cuando lo pidan cinco Sres. Senadores.

Creo haberme hecho cargo de los principales argu
mentos del Sr. Calderón, y como tengo entendido que 
habrá de hablar después que yo alguna persona de más 
talla é importancia política que el humilde individuo de 
la comisión que os dirige la palabra, concluyo rogando 
al Senado que precisamente por las mismas razones que 
ha alegado el Sr. Calderón Collantes en apoyo de su 
enmienda se sirva desecharla.

El Sr. C A L D E R O N  c o l l a n t e s : Debo comenzar 
justificándome por no haber estado en mi puesto á la 
hora de abrirse la sesión como es mi costumbre: he te
nido á esa hora una ocupación de que no podia pres
cindir; y .com o sabia que iban á votarse varías leyes 
y mi voto no era necesario para hacer número, creí que 
podia dedicarme á su desempeño retardando mi venida 
al Senado y que llegaría á tiempo de oir al Sr. Ministro 
de la Gobernación, que era el que habia pedido la pala
bra, pues ignoraba que ántes hubiera de hablar el se 
ñor Rentero y Villa: sin embargo, con la misma consi
deración hubiera oido á S. S. que al Sr. Ministro

Hecha esta justificación ante el Senado paso á recti
ficar algunas de las observaciones del Sr. Rentero y V i
lla, valiéndome para ello en la primera parte de su dis
curso, que no he oido, de las notas tomadas por un ami
go mió político y personal. Ha comenzado S. S. califi
cando de huecas declamaciones lo que yo habia dicho. 
Esto es una apreciación de S. S.; pero al hacerla S. S. 
ha añadido que yo habia acusado al reglamento de en
volver una cuestión constitucional, y confesó que era 
cierto. Pues, señores, la afirmación de un hecho, de una 
censura al dictámen que S. S. confiesa que es cierta, no 
puede llamarse declamación. Yo dije precisamente que 
el precepto fundamental de la reforma es envolver una 
cuestión constitucional abriendo de nuevo la era cons
tituyente, cuando todos los partidos legales en España 
habían convenido en la suprema necesidad de cerrar 
para siempre ese período.

Que yo habia dirigido un insulto á los firmantes de 
la proposición. S. S. se equivoca; pues si mis palabras 
hubieran parecido ofensivas, S. SS., que estaban en su 
puesto oyéndolas, habrían usado del derecho que les con
cede el reglamento. Pero, ¿qué es lo que yo dije? No hi
ce más que repetir lo que se habia expresado en otra 
parte por uno de los firmantes de otra proposición idén
tica, el cual manifestó que al presentar la reforma lo ha
cían por cumplir el precepto constitucional de que cada 
Cuerpo forme y varíe por sí su reglamento, pero que la 
iniciativa, el pensamiento era d e f Gobierno. Y así debe 
ser en cuestiones de tal magnitud como esta. « Que yo 
habia excitado á la concordia y que mi discurso no se 
avenía bien con este propósito.»
rífPucs precisamente mi objeto ha sido establecerla con
cordia entre los partidos legales, y para eso lo que im
porta es que las leyes fundamentales no se hagan con 
el criterio de una parcialidad sino con los principios re
conocidos por el mayor número: comparemos el regla
mento actual en su esencia que ha durado 30 años, sin 
que haya sufrido reforma alguna, porque es bastante li
beral y elástico para que todos los partidos hayan podi-

do ^ 0'jerna^ ”  q], redamen tonque en vuC5tra” concien- • 
S K % K >  P«ode ménos &  reformarse el dia que 
desup^ryoais del poj-Ur- exc¡Ucion son d¡gOUSÍones co
mo estas i Ciertamente: ¿pero de quién es la culpa? Del 

? : !  Úp b o v o ca d c ; la culpa es del Gobierno y la 
que las ha ¿Que cuando se trata de
u n J c u e s iS  const itu c ion a l  y SS resuelve en un sentido

d e ü o n .  No po*r las 
p-cH'wiotiesfdel Sr. Rentero y Villa, no por esatf casua
lidades que S, S. ha indicado , de las que no tengo por 
r,n¿ ominarme ñero si de labios del Gobierno saliera 
Una mlabra diciendo que esta clase de discusiones pue
den ser peligrosas en las actuales circunstancias al or
den púbUcof yo seré el primero en sellar mis labios y no 
volveré á decir una palabra. Entre tanto habiendo sido 
el Gobierno ó sus amigos los que traído aquí una
cuestión política yo debo creer que este debate no pue
de poner en peligro el orden público, y be estado den
tro de mi derecho y de la conveniencia .oponiéndome 
c o m o  hombre de ideas conservadoras y liberales a un
urovecto cítié califico de antilibeial»
P Concluyo insistiendo en lo que he dicho respecto a 
las palabras contra la religión. Sostengo que la previ
siónconsignada en el artículo es indigna del Senado y  
no está fundada en antecedente alguno, pues por nadie 
se han pronunciado aquí palabras depresivas a la reli
gión católica apostólica romana y lo que no ha sucedí- 
do hasta ahoía está fuera de toda probabilidad. El 
nador que incurriera en ese caso debería ser tenido por
demente y encerrado.

No tengo más que rectificar al discurso del Sr. Ren-

ter°F,l Sr RENTE n o  Tt V1I.Í& : Efectivamente he di
cho que la reforma del reglamento era un acto consti
tucional ; pero no entraba en mi idea el asegurar que 
era una '¿forma de la Constitución.

Respecto á la instabilidad del proyecto que se discu
te no diré á S. S. más que si S. S. viene al poder, po
drá procurar otra reforma; pero acerca de lo que va a
durar una cosa en política, los pronósticos suelen salir

^ E Í ^ S r  Ministro de la G O B E R N A C I O N : Señores, 
procurando ser lo más breve posible voy a contestar a 
lo más importante del discurso del Sr Calderón Collan
tes demostrando, como tengo prometido, que en ese dis
curso está la defensa más completa del reglamento. Es
te será el punto principal que tratare recogiendo al 
mismo tiempo alguna que otra especie de las que S. S. 
ha emitido haciendo de ellas la refutación conveniente.

Ya en otra sesión me hice cargo de los pronósticos 
del 9r. Calderón Collantes. Cuando S. S. después de es
forzarse en la idea de que lo que estamos haciendo no 
es de acuerdo con los grandes ni aun siquiera loe pe
queños partidos, dijo que duraría poco. Señores, yo en 
esto de v'irtud profética soy algo incrédulo. Yo me acuer
do hace algunos años, vivia entonces el hermano del se
ñor Calderón Collantes, cuya perdida lamentamos todos, 
cuando el actual Sr. Presidente del Consejo venia aquí a 
presentar una ley de imprenta, me acuerdo haber oído al 
Sr Calderón Dolíante», á quien me refiero desde una 
tribuna de este Cuerpo, pues no pertenecía a el como 
tampoco pertenezco hoy, ealiñcar esa ley de diacoma- 
na de tifánica, de despótica, añadiendo que no podía 
durar Sin embargo, esa persona estuvo cinco anos en el 
poder y sostuvo la ley draconiana durante todo ese tiem
po empleándola en favor de su sistema, de^G<Dbieirno. 
Además de este ejemplo dire otra cosa al Sr. Calderón 
Collantes que impugna el proyecto que *e . . q ^ l a f i n  
mismo énfasis, con el aire de familia que enlaza las in
teligencias con el mismo tono que_ empleaba entonces
su señor hermano contra la ley de imprenta.

Dice S. S. que este reglamento se modificara ea 
cuanto entren en el poder otros hombres. Seaores» jf1}* 
íre los proyectos y las leyes hay diferencia, pues en 
prácfica se ven muchas cosas que ántes no se habían 
visto. Por eso los que hicieron el actual reglamento 
nunca creyeron que al conceder ciertos derechos de 
preguntas é interpelaciones concedían el uso y el abuso 
nue luego hemos presenciado. ¿Sabe S. S. que noveda
des puede haber en esa cantidad de la ejecucion^ de las 
leyes inapreciable hoy tratándose de la ejecución de 
actual proyecto? ¿ Puede contar S. S. co n ia junspiu- 
dencia que sigue á la aplicación de la ley? Pues me pa
rece que por estas consideraciones científicamente ex
puestas puede decirse que el pronóstico del Sr. Lalde- 
ron Collantes será infundado. Y después de todo, si es 
cierto que esto es un absurdo y su existencia sera efíme
ra S. S. obtendrá el triunfo cuando desaparezca, y nos
otros entonces seremos convencidos de grande equivo
cación, si bien todavía será preciso considerar si la ra
zón que nos ha impulsado solicitar esta reforma es 
una razón poderosa que necesita satisfacción y debe se 
atendida por los Gobiernos y las Asambleas legislati
vas. Este punto no lo ha tratado el Sr. Calderón Collan
tes ni nádie. , , ~

/.Qué han hecho el Gobierno y la mayoría. El Go
bierno ha visto que real y verdaderamente en estas 
Asambleas se falseaba el principio fundamental de nues
tra Constitución política, que consiste en la dominación 
moral política y legislativa de las mayorías y la,audien
cia de las minorías. Con el reglamento actual ¿tienen las 
mayorías el derecho de ejercitar su acción en tiempo 
oportuno? ¿Sí ó no? Esto es lo que hay que examinar.
Si el remedio que se propone es ó no bueno , eso es cues
tión inferior. Dice el Sr. Calderón Collantes que no'es 
cierto, como yo dije, que en otras partes está resentida 
la iniciativa individual de los miembros de los Cuerpos 
Colegisladores. Es verdad: no es cierto en el derecho, 
en la costum bre; pero contra esa costumbre hay otra, 
cuando se llega al abuso de la iniciativa, la Cámara, se 
echa encima. S. S. quizá no lo ha presenciado ; yo s i , y 
puedo decir que he visto demostraciones de tal talante 
y tal jaez, que de seguro no querrá S. S. que las imita
ran aquí los Sres. Senadores. ¿No es mejor impedir el 
abuso por una ley escrita que no por medio de esas ma
nifestaciones? De manera que dije bien al sostener que 
en los Parlamentos extranjeros no sucede lo que aquí 
estamos viendo, añadiendo que allí donde no existe la 
ley está el sentido común.

¿A qué queda, pues, reducida toda la argumentación 
del Sr. Calderón Collantes? Voy á hacer presente al Se
nado lo que se necesita para que los argumentos de 
S. S. sean eficaces. S. S. se esforzaba para hacer creer 
que la minoría perdería completamente su acción , y 
luego añadía que el Parlamento dejaría de intervenir en 
los negocios públicos, y después que el sistema parla- 
mentario quedaba completamente anulado. Pues para 
que todo eso se verifique, lo primero que se necesita es 
una suposición que el Sr. Calderón Collantes no esta
blece coram populo: hay que suponer el servilismo de 
las mayorías; y como las mayorías no son venales, como 
no son así las mayorías en España, como la mayoría se 
compone de hombres independientes, no es exacto, no 
puede ser exacto de que el Parlamento esté privado de 
la justa intervención en los negocios públicos que les 
da la Constitución. Lo que desaparece en efecto es la 
fiscalización diaria realizada por cada individuo que 
se proponga hacerlo. Eso es otra cosa, y pertenece á 
otro orden de ideas.

Señores, se levanta el Sr. Calderón Collantes y dice: 
«Ataco este proyecto porque es antiliberal y anticonsti
tucional.» De esta palabra liberal y liberalismo se hace tal 
uso, que es necesario precisarla un poco. ¿De qué libe
ralismo habla el Sr. Calderón Collantes? ¿Del liberalismo 
que arranca en los tiempos de la primera revolución in
glesa, de una negación absoluta de los principios de au
toridad que hasta entonces habia reconocido el orbe 
cristiano? No creo que sea este liberalismo al que se re
fiere S. S. ¿Del que á mediados del siglo pasado, fundán
dose en una escuela materh lista, animaba á los orado
res y políticos de la Cámara inglesa en los tiempos de 
gran decadencia constitucional? Tampoco. ¿Del liberalis
mo un tanto espiritualista á la manera de ciertos filóso
fos modernos que se confunden con la escuela positi
vista que dominó en la Asamblea de 1789? Algo de esto 
se ha traslucido en el discurso de S. S. ¿Hablaba tal vez 
del liberalismo de que se hicieron apóstoles aquellos pen
sadores que empezaron una guerra contra el Empera
dor Napoleón, y fundaron la escuela eclesiástica moder
na dando lugar al doctrinarismo francés? ¿Nos habla 
del liberalismo democrático de Desmoulins, ó del libera
lismo cristiano de Montalembert? Pues cada uno de es
tos liberalismos tiene su fórmula, tiene su modo de dis
cusión y de Asambleas , y ninguno de ellos desecha el 
nombre de liberal.

Señores , el liberalismo en su explicación más gran
de no es más que la traducción del órdon y de la justi
cia juntamentg con la libertad, compatible con los res
petos debidos á las altas y grandes verdades qué*par
ten de la religión v se fijan en la moral.

El Sr. Calderón Collantes ha llamado mezquino e\ 
reglamento que se discute ¿y por qué? Porque no deja 
libertad á cada uno para perturbar loque forma el todo.
Esa iniciativa de cada uno es una cosa absurda e ^Jus* 
la, pues cuando en derecho, en jurisprudencia todo el 
mundo es inocente mientras no se pruebe lo contrario, 
en derecho político y liberal, según el Sr. Calderón Co
llantes, hay que hacer en esta regla una excepción con
tra el Gobierno, que debe estar bajo la fiscalización con
tinua de los señores de la oposición. ¿Cuál es más ancho, 
más lato? ¿Qué es más conforme ála justicia y más ele
vado , el espíritu de fiscalización y desconfianza que 
pone siempre al Gobierno en el banquillo de los acusa-
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dos o al que tienda a reconocer clases sociales capaces 
de Gobernar sm que su. independencia, su dignidad y su 
patriotismo puedan ser atacados?

L a  escuela  l ibera l  que p e r te n e c e  á c iertos  períodos

fo°s L p ' E T i L n T i p r l f i  4  <n,e es la que domina en todos 
i fn V r  i llee!l<' desaparecer de la ciencia la idea

« lia r c ? t , n e r v)0S si0n 01)1610 naklral de desconfianza, y lia restablecido el principio moral del Gobierno v
creado una palabra que todos invocan, y es la del n r i r J
cipio do autoridad, y no hay partido o u l  no invoque ose
pnncinio. Pues b.en: e liberalismo que no sospecha de
los Gobiernos, que alr ,buyo á ios más la represen ación
do todos, que quiere que esa voluntad de los m ,  ,

ruVinLuiiranü :!!.08'a lr i n t e 0 .rd0nad0 P ^ o m i n o , ’e í e l
m ra nuc e^te re l i í , ,  , g0UC!a y dil''» e lluestro deseopaia que eme i calamento se realice

de fa rd a mla s ‘‘e n e lÍ T a Collan,cséquc es gran forjador 
í ÍY •itV;mab' (1UG Rabiamos querido destruir el parla- 
ii.ontansmo, y que no llegaríamos á conseguirlo. Pero.
señores, el parlamentarismo es una cosa qne se com
prende perfectamente, que no desaparece con la reforma 
que se propone, pues viene aquí un proyecto, se discu- 

> ía diay ° n a  niega su voto al Gobierno.
El Gobierno entonces,  y esto no lo dijo S. S., ó di

suelve el Congreso, si la votación ha tenido lindar allí 
ó aumenta los Senadores si lia ocurrido en el Senado ó 
se retira; y esto que es lo que constituye la esencia del 
parlamentarismo, no ha desaparecido del reglamento- 
luego este está dentro de las condiciones dei sistema 
constitucional segun la teoría que explicó el mismo se
ñor Calderón Collantes,

Pero dice S. S . : no es posible pedir expedientes;  y, 
seuoies , si la mayoría es como tiene que ser, indepen
diente, es posible. P ara  que no suceda a s í , se necesita 
una mayoría suborc,inada al poder, y una mayoría no 
puede ser asi :  por consiguiente, pueden venir expedien
tes, porque habiendo cinco secciones que lo digan se 
discutirá una proposición, y los expedientes vendrán-’ de 
manera q Ue no cesa la intervención del Parlamento en 
los negocios públicos.

Queda después de esto lo de la religión, lo de las fa
cultades del Presidente y alguna otra cosa de que voy á 
hablar muy poco. Se  dice que no hay para qué poner en 
el reglamento un art ículo que tiene por objeto un caso 
que no ha sucedido ; pero S. S. debía haber probado que 
era imposible, y seguramente no lo podría h a c e r ,  pües 
basta ver lo que un Senador hoy proscrito proclama á 
la cabeza del partido que dirige; y si en vez de tomar el 
camino irregular y revolucionario que ha adoptado, hu
biera permanecido en esos bancos , podría haber dicho 
las palabras que S. S» cree improbables. Habria Sucedi
do lo que sucediere; pero no cabe duda que ese persona
je  que tiene tales opiniones,  si hubiera querido un dia 
exponerlas aquí con frases m a s ó  menos envueltas , lo 
hubiera hecho y eso es menester preverlo.

Cuando se levantan los partidos en son de guerra 
contra ciertos elementos y principios sociales, nada se 
pierde con que en el reglam entóse  prevea la posibilidad 
de un caso y se de al Presidente el poder necesario p&-

,se r f aj!l° e‘ ? 0P el uontrai’i ° , el Sr . Calde
rón oollanles ha  debido decir que eso no le incomoda, 
y que se alegra de que esté en el reglamento.

l ia  hablado S. S. de que suscitamos la cuestión cons
tituyente, y que esto acalora á los partidos; pero si esto 
excita algo, aunque muy poco, las pasiones que suelen 
presentar los periodos consti tu yentes ,  no es culpa del 
Gobierno, pues las cuestiones constituyentes si así pue
den llam arse,  que la calificación no me paíece muy 
correcta, no las ponen los Gobiernos ni ¡as S c i o n e s

ga.0 ;oSrnoVose vees°u 611 “ 'l0’1188 VeCeS ÍUel'a de este lu~ 
con otra ' " sari°  responder á una tendencia

a ta m ,? nvdl S-e adv.i e r t e ,!a manifestación del espíritu de 
niénd nn H ln ' ' asion . debemos tener nosotros, m ante-
C onsttucion p Í°i 08 ' í mites de 10 Pnw °ri‘ o en la 
para ¿oneent’r ,  (,lepeo,ho de recoger nuestras fuerzas 
aue no hn h»i i P° ’ Preciso es tener en cuenta 
míe bn í1 a l abldo Prevoencion para esos ataqu es, sino

toda especie  do to le r a n c ia ,  á  la que se
conteétsT A i oom1° í odo1s sabemos; y cuando así se ha 
nfrn n, • política de condescendencia, no queda
está ímcicnhn Uf  p i reSISÍ l r P u d e n te m e n te ,  como lo 
hahe uín / /  *5 Y para resistir,  después de
habei mostrado toda la in justicia esencial de los regla-
?evnU-pi?Ue b o y e x , s t e n ,' " o  hübia camino mejor que el
venir ni suJueua 5r P°der a las mayorías que no deben
Js tb n b  P° en ?rvadas P01' la fiscalización individual esü ceh a y mezquina.

r .n i? U£lndo so.11120 la Constitución se consignó un artí-  
c-n-ln ¡,l!fnPí e í lenp - qUe los reglamentos eran hechos por 
cada una de las Gamarasy reformados también por ellas,
él Ó  S re puso otro art ículo marcando

S o  y tranutes para la reforma, y no podrá ne^ar
sido?>rmínoi't0n Collant,es ciue lo que hoy se discute °ha 
sido Piopuesto en uso de un derecho legítimo, y no sé
vento v ™  d e d e ?.ir que es inconstitucional esto pro- 
t o t o E L  ■” S,® JC  a reformar la 'C onstitución,
rocho de h.m’i?/1” 18? 1 Constitución cuando dejó el de- 
el derecho óp r ? ui re^ a [neíi í 0 a ías Cámaras? Dejarles 
no c-rm F sus 1>cdaciones °on el Gobierno, que
to i N  d  - A ,  E  V -e  mayor ó m®nor grado de influ- 
L  i„c 1 fitie las Oamaras y el Gobierno han de tener
es con t u 00’0 '1 ? S ° S lleg00¡0S del Paísi de modo que 
spcnn in i  ° E Ü aumentar o disminuir ese influjo, 
Cnn?t;t ,b- c 'r e urlstallCias lo hagan preciso, pues en la 
Constitución hay elementos fijos que no se deben tocar

„ ’,>  e e!nentos variables que son los que consti-
riel i?n ?i»dlli fCCi10n y el.regimen de las A sam blesá quie-

es l ia  de jado la  C o n sti tu c ió n  el derech o de fo rm a r  los

d o E d Y E  i P° r qi!°  han de regirse ;  y hé aquí cómo 
üesupaiecc la cuestión constitucional, justificándose la 
outa de la mayoría que apadrina el Gobierno.

Bü  Ca,ldel'°n Collantes nos dijo que esta es
una de las fases de una política que tiene t r e s : la ley de 
imprenta , la de órden público y esta. No tengo necesi-  
ciad de discutir lo relativo á la ley de imprenta, respecto 
a lo que hemos dicho con franqueza que si contradice 
en algo el articulo constitucional,  una necesidad más 
alta que todas obliga á ello. E n  cuanto á la ley de órden 
pulnico, hemos dicho loq u e debíamos decir ,  y el señor 
castro  manifestó todo lo necesario sobre el asu nto ;  no 
pronunciando la palabra fugaces, sino marcando per
fectamente que en las circunstancias presentes, m ién-  
tras duren , no puede hacerse otra cosa; y ahora alia
dme yo , tratándose de la reforma del reg la m en to , que 
tengo la profunda convicción de que todo Gobierno que 
sea real y verdaderamente Gobierno, y que toda m ayo- 
fia quo tenga el vigor de sus convicciones, no se desar
m aran de los medios que la Cámara está pronta á vo-,
mi n i  (7 C° qUC f 1 01 ? r* Calderon Collantes se hallara 

e._te lugar aplazaría la reforma que promete.
He dicho que iba á discutir concreta y rápidamente 

todo lo que el br. Calderon Collantes ha presentado im
portante  y esencia! ,  y creo haberlo hecho, y será g ran
de mi satisfacción si croéis que he desempeñado mi 
tarea.

El Sr . C A L D E R O N  c o l l a n t e s :  Pido la palabra
para rectificar.

_ E l  Sr. p r e s i d e n t e  : Se  va á preguntar al Senado
si so prorogará la sesión.

Hecha la oportuna pregunta,  el acuerdo fue nega-
tiVO. 5

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión. 
Urden del día para m añana: á la una y media reunión 
de secciones para nombrar una comisión, abriéndose á 
Jas dos la sesión pública para continuar el debate pen
diente sobro reforma del reglamento.

 ̂ Queda el Senado en sesión secreta, Los concurren
tes á las tribunas se servirán desocuparlas.

Se levanta la sesión publica.
E ran  las cinco y media.

C O N G R ESO  D E LO S D IPU T A D O S.
V I C E P R E S I D E N C I A  D E L  S R . V A L E R O  Y  SOTO.

E x tra c to  oficial de la  s e s ión  c e l e b ra d a  en la noche del 2 
de Ju l io  de 1867.

A las nueve y media de la noche continuó la sesión 
Y t l i j n

El Sr. p o l o : Señores,  yo me lamentaba al empezar 
mi discurso esta tarde de que la cuestión que so discu
te, á pesar de su inmensa importancia , no viniese pre
sentada al Congreso en tiempos y circunstancias tales que 
la Cámara pudiera tener una omnímoda libertad para 
aceptarla ó rechazarla: y empiezo esta noche lamentán
dome de que, ya que no exista esa libertad expedita que 
debiera haber, no tenga al menos esas buenas condicio
nes que debiera para discutirla. Insisto en esto, porque 
después de haber existido este Gabinete nueve me
ses antes de abrirse las Curtes, no hay razón para que 
n o se haya traído esta cuestión en los primeros meses 
COa las condiciones necesarias.

Ao hay razón para tratar á este Congreso como se 
E  trata á pan y agua. Sucede esto después de haber he
cho sesiones de pura fórmula; y cuando se ha perdido 
tanto tiempo se quiere aprovecharlo ahora obligando 
a hablar anoche al Sr . Moyano más de tres horas,  obli
gándome á mí á hablar esta noche después de haberlo 
hecho esta tarde.

Yo quisiera que estas cuestiones se trataran en la 
forma que pudieran ó con resultados más favorables.

Tratada ya esta tarde la cuestión de las Deudas, me 
ocuparé de los ferro-carriles.

Yo tengo para que decir que mis simpatías todas es- 
tan en favor de las compañías,  en favor de los capitales

y capitalistas, tanto españoles como extranjeros que han 
>enido á emplear su fortuna On traernos este oran m e 
dio de civilización y prosperidad sin el cual las naciones 
modernas parecen 'como sumidas en Já barbarie.

.I-ero estas no son cuestiones de simpatías; am iciis  
H a to ,  sed m ay is  a m ic a  vevitas; esta es una cuestión gra
ve, en que hay que proceder teniendo en cuenta ios iié- 
ch.OK corto son y á mí me parece que esta cuestión se 
resuelve planteándola, y se plantea fijando algunos he
chos ó mejor diré algunos números. Tengo datos y nú
meros m io s ; pero no liaré uso de ellos sino de datos y 
números oficiales publicados en Un estado de de 
Marzo por el actual Ministerio y Dirección do Comercio.

El capital efectivo metálico que han consumido estas 
componías asciende á G.667 millones; con la Deuda flo
tante h.467 millones. Añadamos lo que hay necesidad de 
gastar para terminar las líneas, y tendremos que los fer
ro-carriles españoles deben representar un valor metá
lico consumido ó por consumir de 10 .6 í 3 millones ¿e 
reales. 131 valor hommál que representan las acciones y 
obligaciones de estas compañías, rebajando las ya am or
tizadas, son 9.S86 millones y añadiendo la Deuda flotan- 
te representan los Valores nominales 10.086 millones. 
¿Qué se quiere hacer, p u e s , en favor de las compañías 
que sea electivo? ¿Darles el interés del & por 100? Pues 
entonces habia que darles 200 millones anuales

Y  no es esto todo, porque habia que terminar las lí
neas comenzadas. ¿ Y  qué dinero se necesita para esto? 
Dos mil ochocientos cuarenta y cinco millones. Estos 
capitales se habían de gastar en sus dos terceras par- 
tes^por las compañías; y yo supongo que dando treses 
al 7 Yi por 100 importarían 4.703 millones. De manera 
que el Estado tendría que dar por el 2 por 100 207 mi
llones de reales, más la tercera parte de su coste que 
son 9.406 millones que resultarían obtenidos como en 
treses á 40 •, 2.071 millones , y los intereses 71 millones. 
E n  su m a, ¿ s e  quiere dar un 2 por 1 0 0 á los capitales 
de ferro-carriles y acabar la red de los votados? Pues 
hay que prepararse para dar anualmente 308 millones. 
Por eso decía que los números bastaban para plantear 
y resolver esta cuestión.

Y  estos intereses ¿quién los ha de pagar? .El Tesoro: 
¿Y cuál es su estado respecto á ios intereses de su deu*- 
da? Los int-ereses de toda la deuda para el año próximo, 
inolusas las clases pasivas, sin disponer de un solo ser
vicio, ascienden á 937 millones. Y siendo así, ¿se le pue
de cargar en esa suma que se necesita para ferro-carbi- 
les? Seria arruinarle. E l  Tesoro nó puede; ñor tántd, 
dar esos auxilios á las compañías de ¿ferro-carriles. Lo 
más que se puede hacer es dar á algunas empresas co
mo las de Cataluña auxilios directos para que terminen 
las líneas que están por concluir. Haciendo esto en ob
sequio de ese país tan digno de consideración; se le hace 
un beneficio inmOhsó.

. Yo he tomado muy por lo serio el juram entó qué 
ahí he prestado; y cuando mi coñviccion me obliga á 
ello; digo la verdad á los Gobiernos y á las compañías de 
ferro-carriles, más poderosas á veces que los Gobiernos.

E l  Sr. Ministro de Hacienda quiso hacer algo por los 
ferro-carri les, y convino en dar á las empresas esos 87 
millones de los que debia producir ík conversión de las 
amortiza-bifes-, ¡An, señores! si todos los sacrificios fueran 
como este no nos arruinar íam os, y la razón es clara. 
Hay creados 3.200 millones de deudas amortizables; de 
ellos un 6 por 100 por lo ménos no se convertirá, y es
to bastará para que desaparezcan esos 87 millones; Por  
esto los grandes interesados en estas empresas de París  
se apresuraron á decir que eso no era bastante y pidie
ron más , y si es cierto lo que se cuenta , sucedió una 
cosa particular. Se trató de hacer un arreglo para que 
quedaran satisfechos, y ellos debieron recordar el título 
de un famoso folleto que se publicó en tiempo de la re
volución francesa* creo que por el abate Sieyes, que de
cía: ¿Qué es en Fran cia  el tercer Estado? Nada. ¿Y qué 
debe ser? Todo. Así dijeron esos señores ¿Qué son los 
ferro-carriles en este arreglo? Nada. ¿Y qué deben ser? 
Todo, y pidieron todo, todo lo efectivo, 100 millones de 
francos. Ahora se da el 15 por 100, esto ya es otra cosa, 
si se convierten las amortizables y se verifica ese em 
préstito de cuatro millones de libras esterlinas, vendrán 
á ser 120 millones de reales, ó lo que es lo mismo el uno 
y un quinto por 100.

Los 100 millones de francos serán para nosotros un 
gran sacrificio, pero no serán más que el 4 por 100; ope
ración ruinosa para el Tesoro y sin ningún resultado 
para las compañías. Estas deben recordar que llevan el 
nombre de F er r o - c a r r i l e s  esp añ o les ,  y deben fiar su 
prosperidad á la del paisa  que está enlazada. Mejórese la 
situación económica; resuélvase la arancelaria; aumén
tese el tráfico, y por estos medios, conseguirán lo que el 
Gobierno no puede darles.

Respecto á la parte moral de esta cuestión, ¿cómo se 
presenta el Gobierno ante el extranjero con esta ley de 
crédito ? Como una nación que ha venido negando el 
reconocimiento de ciertos créditos hasta que se ve un 
dia apurada y lo reconoce todo. Y  para que esta triste 
verdad sea más de bulto, hemos visto que influencias 
que no son españolas han producido indirectamente 
úna crisis, y han traído aquí qste nuevo proyecto.

Y  esto no pasa en un rincón sino de manera que lo 
pregonan las cien trompetas de la fama. ¿Y quién se so
mete á esas exigencias? ¿Son los Ministros? Yo tengo en 
mucho la persona del Sr . Presidente dei Consejo. (El se 
ñ or  Duque de V a l e n c i a : Se conoce poco.) Yo estoy cum
pliendo con mi deber y no he soltado ninguna palabra 
que pueda ofenderle.

E l  Sr. Presidente del C O N S E JO  D E M IN IS T R O S: 
Si el Sr. Polo me lo permite, le demostraré que la ha 
soltado.

E l  Sr. P O L O : Puede V. S. hacerlo.
E l  Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : 

El Sr. Polo ha dicho en alta voz y con ademanes un 
poco fuertes para producir efecto , que el Gobierno es
pañol ha bajado la cabeza á influencias ex tran jeras ,  que 
ha tenido que pasar por los vetos que le han impuesto 
los extranjeros. Y  esto no es verdad, Sr. Po lo :  yo tengo 
siempre ui.a misma co nd u cta ; lo que he hecho ántes, 
eso he hecho ahora. No diré más esta noche; pero es 
preciso que diga aquí,  para que se oiga en todo el m un
do, que ningún extranjero me hace á mí bajar la cabe
za. N o , señores.

E l  Sr . p o l o  : Voy con toda calma á contestar al se
ñor Presidente del Consejo. Yo he dicho que el Gobier
no se ha sometido á las exigencias de los extranjeros, 
porque tengo entendido que cuando se presentó el ante
rior proyecto se dijo en las Bolsas extranjeras que si 
no se reconocían los cupones no habria dinero ; y tam
poco lo habria si no se hacia más por los ferro-carri les.  
Esta  ha sido mi idea. Si el Gobierno me dice que ha va
riado el proyecto sin presión del extran jero ,  yo diré que 
no es cierto lo dicho por todas partes.

Por lo demás, cumple á mi dignidad decir al señor 
Presidente del Consejo que yo he hablado sin adema
nes descompuestos, he hablado sereno y enérgico, por
que S. S. no me gana en amor á mi país

El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E M IN IS T R O S : 
Empiezo por decir al Sr. Polo que si S. S. no tiene na
da de que le acuse la conciencia, yo estoy en el mismo 
caso. S. S. se quiere dar por ofendido , cuando ha sido 
él quien ha ofendido al Gobierno. S. S. ha levantado la 
voz, y con ademanes expresivos, no descompuestos, ha 
dicho que estábamos sometidos á influencias extran je
ras , que lo ha oido en todas partes. E n  todas partes se 
m ie n te , y eso que se miente no debe traerlo al P a r la 
mento un Diputado que se estima tanto como S. S.

Lo que se ha presentado aquí es lo- que se ha pensa
do presentar: si alguna influencia se hubiera interpues
to la habríamos rechazado con la dignidad que es pro
pia de 1a. hidalguía española. Por lo demás, si considera
ción merece el Sr. P o lo ,  no la merecen ménos los Mi
nistros de la Corona; y si he podido faltar á S. S. cons
te que no he sido el agresor.

E l  Sr. p o l o  : Dice el Sr. Presidente del Consejo que 
la modificación que ha sufrido este proyecto no ha sido 
provocada por ninguna exigencia. Yo me a legro ; pero 
nada hubiera tenido de particular que esas exigencias 
se hubieran formulado.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Para que el Sr. P o 
lo no proceda bajo supuestos equivocados le diré que si 
aquí ha habido exigencias, han sido las de que de muchos 
meses á esta parte he estado haciendo á mis compañe
ros por que se presentara este proyecto. Por la conse
cuencia que debia tener á mis compañeros, aun á ries
go de crearme graves dificultades económicas, he cedi
do á sus razones para :que aplazase la presentación de 
mis ideas. He vuelto á la carga; y por fin, puesto de 
acuerdo con la comisión, hemos redactado el proyecto 
tal como está. Esto es lo que ha pasado.

El Sr. P O L O : Lo que ha dicho el Sr . Ministro nó 
está en oposición con lo que he manifestado. Guando se 
trata de un em préstito , natural es que los banqueros 
pongan las condiciones que quieran. Lo que yo he di
c h o , pues, no ofende al Gobierno, puesto que solo 
le advertía las consecuencias de ponerse en el caso de 
sufrir esas exigencias.

Volviendo á la cuc-stion ¿que será de nuestra hacien
da y de nuestro crédito después de votado este proyec
to? Que irán de mal en peor. Se aumentarán los gastos 
y se aumentará el déficit y el bajel concluirá por estre
llarse contra los escollos que le amenazan. Ochocientos 
millones se dice que vendrán del extranjero. Quitad 120 
de ferro-carriles y lo que se debe en París, y decidme si 
con 400 os prometéis regenerar á este pmY desgraciado. 
Respecto á nuestro crédito, no puede inónos de bajar 
mientras no se mate el déficit. ¿Y cómo se pagarán los 
intereses? Prestando y prestando. ¿Recargando ios im

puestos? De cualquiera m anera,  si pagamos los intere
ses nqg arruinanio» y SÍ ÚP nPs deshonramos.

Contestando ahora á Una alusión del Sr . Ministro 
diré que es exacto qué yo donsigné en 1864 la opinión 
de que no podían hacerse convenierítemente sino en 
tres ó cuatro años las, -economías necesarias para nive
lar los presupuestos. Hoy no es lo m ism o, hoy no es la 
misma la situación y entre dos males hay que escoger el 
m ejor ;  hay que hacer reformas violentas, grandes sa
crificios para esa nivelación; hay que hacerla sea como 
sea ; es preciso vivir con nuestros recursos, rebajar los 
gastos en todos los Ministerios, mejorarlas rentas y au
mentar sus productos aumentando también la riqueza 
pública, porque España es un país pobre porque produ
ce poco, porque se trabaja poco, listo es,  señores, mi 
pensamiento, que siento no sea el del Gobierno.

Yo creo que deben rebajarse, y que si bien á costa 
de terrible sacrificios, pueden rebajarse en mucho los 
gástos públicos.

Yo creo que pueden y deben aumentarse en mucha 
con una buena administración los productos de las ren
tas públicas;

Yo creó que debe sacarse, que puede sacarse la pro
ducción española del atraso, de la postración, de la ato
nía en que se halla. Yro creo que puede y debe aumen
tarse en gran manera la riqueza del país.

Paña todo esto es menester empegar á vivir con 
nuestros propios recursos, renunciar á empréstitos rui
nosos, aumentos de contribuciones también ruinosísi
mos. Para ello y por ello debia el Congreso negar su 
aprobación al proyecto que discutimos,

No lo hará,  es inútil que se lo pida. Así concluyo 
diciendo; quiera el Cielo libertar á la Hacienda y al Cré
dito de la ruina que les amenaza.

E l  Sr . m a y o  : Las cuestiones objeto del debate son 
tan difíciles, como no pueden ménos de serlo siempre 
las cuestiones de crédito , y mucho más si se enlaza con 
acreedores, extraños a! país.; Hablar, de economías, lison
je a r  ál país es muy fá c i l ; decible la verdad desnuda y 
exigirle sacrificios es más difícil. El Sr. Polo ños ha di
cho esta tabde qúe desde que Vió él presupuesto previo 
que Habida necesidad de una operación de crédito. ¿Qué 
mucho que S. S. lo creyera así, cuando en el presupuesto 
no se imponen al país grandes sacrificios; lo que me ha 
sorprendido es que sea tan ruinosa. S. S. la califica así 
porque se reconoce á las Deudas amortizables una can
tidad superior á lk qúe debia dárseles, ésta obóérváciori 
es rabel en boca de S. S.

E n  esta cuestión me hallo de frente con dos atletas, 
los Sres.  Polo y Moyano. Estos señores no hace m u
chos años Se hallaban discordes respectó á las amorti
zables, y hoy están. Unidos para combatir al Gobierno. 
E l  Sr. Polo en 1864 pedia para, ellas el cumplimiento de 
lk léy dé 4884 í es decir ¿ qué se lés diera todo Id qúe se 
les habia ofrecido, y el Sr. Moyano solicitaba que se 
diese á aquellos acreedores lo que el Ministro de Ha
cienda quisiera señalarles : entonces preguntó el señor 
Moyano á los acreedores si se contentaban con 50 mi
llones anuales; dijeron que s í , y el Sr. Moyano se con
formó con ello. Hé aqui lo que consta en el Diario  de  
las  Ses iones .  Pues esta tarde habéis oido al Sr . Polo que 
el arreglo es más gravoso que lo que él pedia entonces. 
L a  operación que hoy se proyecta se reduce á una emi
sión de 4.000 millones de reales al tipo de 40 por 400, 
que producirá esos 400 millones con que se va á gravar 
al Tesoro. Estos 4.000 millones gravarán á aquel con 
una renta perpétua de 30 millones;  y si sé diérá lá 
cantidad anual de 50 millones, quedaria el país gravado 
en 80 millones. E s  decir , que siguiendo el sistema de 
los Sres. Polo y Moyano la nación quedaria con un gra- 
vámen anual de 48 millones, que durante 20 a ñ o s , al 
tipo de 45,  representarán 4.600 millones de reales,

Concluiré respecto á este punto leyendo algunas pa
labras del Sr . Moyano. [Leyó.)

E l Sr . Polo se ha ocupado de la Deuda de Holanda. 
Me asombra que califique de injusticia el reconocimien
to de esta Deuda: aquí tenemos en contra dos p o lo s , el 
polo Polo y  el polo Moyano. Mientras el último de estos 
señores dispensa á esta Deuda gran consideración, el 
otro no le concede ninguna. L a  Deuda de Holanda no ha 
querido entrar en ningún arreglo, y tiene vivo su dere
cho. Siempre en España hemos andado escasos para 
obligaciones de crédito. Del 20 al 23 los holandeses hi
cieron anticipos al Gobierno constitucional y restableci
da la Monarquía absuluta, el R ey  se negó á reconocer 
esta Deuda. Pero eran tales los ahogos de aquel Gobier
no, que el año 34 el R ey  dió un decreto autógrafo que 
se encabezaba así. (Leyó.)

Fueron, pues, reconocidos los bonos del 20 al 23. No 
pudo hacerse la operación por completo, y poco después 
se dió otro decreto de la contingencia de la banca-rota.  
L a  Deuda de Holanda no fué comprendida en la ley del 
34. Los holandeses guardaron sus créditos, y el Conde 
de Toreno en 35 decia lo siguiente á los comisionados 
en Londres. (Leyó.)  L a  ley de 51 se refiere solo á los que 
se convinieron, en cuyo número no están los holande
ses, cuya Deuda se convierte solo en amortizable.

L a  cuestión de los cupones es una cuestión resuelta. 
Hasta hoy no pasaba de una reclamación que tenia en 
su apoyo el dictámen de ocho jurisconsultos eminentes, 
y entre ellos el Sr. P ach eco ,  opinión para mí muy res
petable; pero después, consignado el derecho en una ley, 
toda duda ha desaparecido.

E sta  noche se ha quejado el Sr. Polo de la presión 
que se ejerce con los Diputados en esta discusión, sin 
dejarles tiempo para prepararse. S. S. sin embargo ha 
hablado cerca de tres horas, y ha armado el cisco que 
ha visto el Congreso. En cuanto á ferro-carriles,  yo po
dría decir mucho; pero yo no sé para qué ha traído esta 
cuestión el Sr . Polo, cuando la comisión no hace más 
que designar la cantidad que ha de servir de base el 
dia de mañana cuando venga aquí un proyecto de ley. 
También S. S. nos ha vuelto á hablar de economías.

Ninguna nación ha llegado á ser grande por ese m e
dio, ni la ostentosa Venecia, ni las ciudades Anséati-  
cas, ni la poderosa In g la terra , que marcha á la cabeza 
de la civilización pagando 2.700 millones de Deuda pú
blica. Hace pocos años se pedían caminos de hierro, fa
ros, mejoras de puertos, empréstitos, capitales extran
jeros , y los capitales afluyeron en cantidad de 4 á 
5.000 millones, y se abrieron comunicaciones, y se es
tablecieron faros. Castilla exportó sus trigos, Andalucía 
sus vinos; y porque todos estos resultados no se tocan 
inmediatamente nuestro espíritu decae, y amilanados 
llegamos á no ver para este pa;s más que la degradación 
y la  miseria. Si  seguimos por este camino de exagera
ción, llegará un dia en que no gastemos nada, y enton
ces podemos decir á todas las naciones: España es la 
más rica del mundo porque no tiene nada que gastar.

E l  Sr. P R E S I D E N T E : Se suspende esta discusión.

Sucesos de PuertcT-Rico.

E l  Sr. Presidente del C O N S EJO  d e  m i n i s t r o s :
Cuando he tenido conocimiento de los deseos que el se
ñor Marqués de Sardoal manifestó ayer de saber lo que 
ha ocurrido en la isla de Puerto-Rico, me he apresurado 
á satisfacer los deseos de S. S. para que todos sepan lo 
que ha pasado , que es cosa de poca importancia. El su
ceso está reducido á que un cabo de un batallón de in
fantería se presentó en la puerta del cuarto de banderas 
con un fusil, y quiso disparar un tiro á los Oficiales allí 
reunidos.

E l disparo afortunadamente no tuvo efecto, porque 
la Providencia habia dispuesto que no tuviera el cuida
do de quitar el cubre chimeneas del pistón. Se prendió 
al cabo; se formó sumaria, y declaró que habia otro sol
dado de acuerdo con él ,  y que algunos soldados del ba
tallón de Cádiz estaban en la trama y querían proclamar 
la R ep ú b lica , hacer independiente la isla, robar todas 
las casas y buques del puerto, y todo esto al grito de 
jYTiva P rim ! E l pueblo no tomó parte en la intentona. 
Se lian adoptado todas las providencias necesarias para 
que se castigue ó los culpables y para que el suceso no 
tenga consecuencias. ¡Triste estrella la de ese sujeto, que 
no hay catástrofe ni maldad á que no vaya asociado su 
n o m b re !

El Sr. Marqués de S A R D O A L : Doy gracias al Go
bierno de S. M. por las noticias que nos acaba de dar. y 
me asocio á su satisfacción, y le felicito por el malogro 
de esa intentona.

El Sr . p r e s i d e n t e :  Orden del dia para mañana; 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las once y media.

V I C E P R E S I D E N C I A  D E L  SE ÑO R V A L E R O  Y SOTO.

E x tr a c to  of icial  de ¡a sesión ce l e b ra d a  el d ia  3 de Ju l io  
de  4867.

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la de 
ayer, dijo

El Sr. r e i n a :  En el incidente ocurrido ayer con 
motivo de las palabras que pronunció mi amigo el señor 
Claros acerca de los nuevos nombramientos de Senado
res, citó S. S. á un amigo mió, el Sr. Hurtado. No esta
ba presente en aquellos momentos en el salón, y por eso 
no supliqué al Sr. Presidente se sirviera preguntar al 
Congreso si se me permitía usar de la palabra para de
fender á un ausente, con arreglo á un articulo del re 
glamento.

Convencido de que la intención del Sr. Claros no lia 
sido ofender á mi referido amigo, ni mucho ménos ata
car su buen nombre y dignidad, y habiendo visto en el 
E x trac to  oficial  que publican los periódicos , pues el 
Diario  de las Ses iones  aun no se ha publicado , pala

bras que pueden interpretarse en cierto sentido , yo ro
garía al Sr. Cláros que explicase esas palabras y "dejase 
á mi amigo el Sr. D. Nicolás Hurtado en ci lugar que 
por tantos conceptos le corresponde.

El Sr. C L A R O S : Contesto con mucho gusto á la in
dicación que me ha hecho mi amigo el Sr. R e in a ,  aun
que creo que la contestación es innecesaria; y si S. S. se 
sirve leer el Diario  de las Ses iones ,  creo que quedará 
completamente satisfecho, l ia  añadido además el Sr. Ge
neral Reina, y en esto me lia hecho completa justicia, 
que no tenia yo ánimo de ofender á una persona con
tra quien no tengo motivos de hacerlo: si los hubiera 
tenido, no hubiera cometido jamás la falta , ajena á mi 
carácter, de ofenderle estando ausente. Eí Sr. Reina, 
que me conoce, me hará en esto completa justic ia :  no 
tengo más quo decir, porque en el Diario  de las Ses iones  
está todo explicado. .

El Sr. r e i n a  : Como lie dicho ántes al Congreso, y 
ahora tengo necesidad de repetir al Sr . Claros, el Diario  
de las Ses iones  no ha sido aun publicado; pero^ sea lo 
qúe quiera lo que resulte, el Diario de las Ses iones  ¡o 
leen pocas personas: lo que lee generalmente el pao; es 
el E x trac to  que publican los periódicos, y en él aparece 
una cosa muy distinta de lo que parece ha querido decir 
mi amigo el Sr . Claros.

Por esta razón no extrañará S. S. que yo insista y 
que no esté conforme con lo que aparece en el Diario  de 
las Sesiones,  puesto que yo estoy intimamente conven
cido, y por eso le he hecho justicia al Sr. Cláros, de que 
no era, de que no podia ser su intención ofender á mi 
amigo el Sr. Hurtado , cuando no habia motivos para 
ofenderle ni razón para mortificarlo. Pero como S. S. 
conoce, estando las palabras que he dicho en el E x tr a c 
to, me Yeo en la necesidad de rogarle que no se conten
te con lo que en el Diario  puede aparecer, y que desvir
túe lo que aparece en el E x tr a c to .

El Sr . c l a r o s :  No sé lo que aparece en el Extractó ,  
Sr. General Reina. Lo que puedo decir e sq u e la  cita que 
hice dél Sr. Hurtado era referente á nuestra posición po
lítica: yo nó. he tenido nuncá disgusto ninguno personal 
con él Sr. Hurtado, y sólo dije que no podia ir yo al S e 
nado aí mismo tiempo que S. &, porque habiendo lucha
do con el Sr . Hurtado hubieran creído los electores que 
estábamos jugando con ellos, y que después de una lu
cha veníamos á sentarnos juntos en el Senado. E ra  una 
apreciación mia particular de mi conducta política, yeso  
¿ofende en algo al Sr . Hurtado? Eso es loque dije en mis 
explicaciones, y loque ño tengo inconveniente en repe
tir. Vea el Sr. Rein a  lo que he dicho en la sesión, y yo 
creo que S. S. hallará conforme esto con aquello.

E l  Sr. r e i n a :  Indudablemente hasta cierto punto 
satisfacen las palabras del Sr. C láros; pero es preciso 
que S. S. se convenza de una cosa, y es qüe aun en esa 
apreciación política que hizo S. S. estaba en un error: 
no se lucha generalmente cuando la elección es por pro
vincias. Si  S. S. hubiera luchado én fin distrito con la 
ley antigua, en ese caso estaba en su lugar lo que ha 
dicho; pero S. S. ha sido uno de tantos candidatos como 
se han presentado en una provincia donde eran cinco, 
seis ó siete distritos:  por consecuencia, la lucha no ha 
sido personal éntre el Sr . Cláros y mi amigo el Sr. Hur
tado : no es pues exacta esta apreciación política. Y  así 
como el Sr. Cláros no ha tenido inconveniente en de
clarar que no tenia nada que decir en contra de la dig
nidad y del buen nombre de mi amigo, no encuentro por 
qué tiene inconveniente en repetir esto el Sr. Cláros.

DejOj pues, á la conciencia del Sr. Ciárosla explicación 
de este incidente, y desde luego comprenderá que no ha 
estado en su lugar, pues que no lia luchado directamen
te con el Sr. Hurtado, y sí con seis ó siete individuos 
más que se han presentado en su provincia.

El Sr. C L A R O S : Perdóneme el Sr . General Reina: 
S. S. pide dos cosas: una de ellas la he dicho ya: que no 
tengo nada que decir contra la personalidad de ese ca
ballero. (El Sr. R e in a :  Me basta.); pero lo segundo que ha 
dicho S. S . , es decir, que no hemos luchado , no puedo 
convenir,  porque la verdad es que ha habido lucha.

E n  seguida se aprobó el acta.
Pasaron á la comisión de actas las copias de las elec

ciones parciales de Huesca que remitía el Sr . Ministro 
de la Gobernación.

Queda sobre la mesa el dictámen de la comisión 
aprobando el acta de Huesca, y proponiendo la admisión 
como Diputado del Sr. D. Juan  Cavero.

Pasó á la comisión respectiva una exposición de Don 
Fernando Granados, Notario de Mérida, haciendo obser
vaciones sobre el proyecto de atribuciones délos Jueces 
de paz.

E l  Sr . P E R E Z  DE M O L I N A : Pido la palabra para 
dirigir una pregunta al Gobierno de S. M . , que espero 
que la mesa se servirá trasmitírsela.

Dícese que ayer ha ocurrido un suceso muy triste y 
desagradable: el fusilamiento de una ó más personas en 
P a le n c ia ; y como quiera que hoy no hay medio de pu
blicidad y podria llegar esta noticia á provincias de cual
quier manera, con el objeto de evitar el temor que esa 
noticia exagerada podria producir, ruego al Gobierno de 
S. M. se sirva decir si efectivamente han tenido lugar 
esos fusilamientos, y cuántos han sido.

El Sr . p r e s i d e n t e  : Se pondrá en conocimiento 
del Gobierno.

ÓRDEN D E L  DIA.

Conversión de Deudas a m or t izab le s .

El Sr. c l á r o s :  Voy á limitarme á generalidades, y 
nada m ás, pues la cuestión está muy agotada, y seria 
cansaros desleír los argumentos de los Sres.  Moyano y 
Polo. Mi objeto es derramar alguna luz más sobre los 
argumentos de mis dos amigos.

E l  movimiento económico ha producido entre* nos
otros dos escuelas antitéticas que se hacen una guerra de 
exterm inio:  las dos representan esas dos id e a s , el mo
vimiento y el órden. L a  escuela del movimiento era la 
de aquellos que haciendo una apreciación inexacta de 
las fuerzas del país, se lanzan en empresas temerarias, y 
para todo echan mano del crédito, creando las más de las 
veces una situación económica próxima á la bancarota. 
Por el contrario, la escuela del órden ó reparadora par
te de la riqueza de nuestro suelo, y tomando por base 
estos modestos elementos, es modesta en sus aspiracio
nes y se propone usar de moderación en su conducta 
en la reducción de los gastos y usar del crédito en pro
porciones mínimas.

Estas escuelas han tenido siempre sus representan
tes, porque nada hay nuevo debajo del sol :  la escuela 
reparadora; después de haberse iniciado en tiempos de 
Fernando V I ,  se ve representada por los Sres.  Moyano 
y Polo. L a  escuela del movimiento ha tenido muchos 
representantes;  se inició en el reinado de Cárlos III ;  fué 
representante suyo el Príncipe de la P a z ; dormitó en 
tiempo de Fernando VII ,  y tuvo más tarde por su Jefe 
al Sr . Mendizábal, caudillo del partido progresista; al 
Sr. Salaverría  del unionista, y al Sr. Barzanallana, Jefe 
de la escuela en el partido moderado. E l  Sr. Barzaria- 
llana tiene sobre sus colegas la ventaja de la filosofía; y 
como presenta un cuerpo de doctrina, es más fácil de 
combatir. Partiendo de estos datos, voy á combatir las 
tendencias de este proyecto para probar el mal efecto 
que va á hacer en el país.

Manifestaré la falsedad de los principios y la inexac
titud de los datos. Principalmente me fijaré en tres so
fismas que condensan la doctrina del Sr. Ministro. E s  
el primero el sofisma del tabaco y de la lotería. El se
ñor Ministro, tomando estas rentas como elemento de 
las fuerzas del país, invierte completamente las ideas; 
pues el tabaco no es más que un vicio en el órden eco
nómico, y en cuanto á la lotería, representa la falta de 
hábitos de ahorro. El otro sofisma es el de suponer que 
el dinero que sale del bolsillo del contribuyente vuelve 
á su poder, por no sé qué movimiento de que nos ha
blaba S. S. No se puede decir una cosa mas inexacta: 
el contribuyente que no tiene objetos que ofrecer ai con
sumo, ¿cómo ha de recobrar lo que paga? Pero dejando 
esto á un lado, diré que el tercer sofisma es el abuso 
del crédito. S. S. ha estado durísimo con el Sr. Moyano, 
acusándole de estar fuera del movimiento europeo, por
que no reconoce los milagros del crédito.

Y'o diré que esos milagros son como la aparición de 
las serpientes de que hablan los libros sagrados delante 
de las verdaderas, producto de la sabiduría. El crédito 
ficticio es la serpiente de los sarcerdotes de Faraón, que 
engruesa las serpientes verdaderas. sucediendo lo que 
refiere el apólogo dei Cuervo y el Aguila, que cuando el 
cuervo quiso imitar al .águila y llevarse ei cordero , se 
quedó enredado en la lana, siendo el juguete de ios pas
tores. Esto es el pueblo español.

El Sr. Ministro incurre siempre en el error de apre
ciar falsamente nuestras fuerzas económicas;  yo coin
cido en esta parte con los Sres. Polo y Moyano, y he 
formado un trabajo'que comprende 10 Estados: Francia,  
Inglaterra ,  Prusia ,  Italia , E sp aña.  Tu rqu ía ,  Bélgica y 
P o r tu g a l , y con estos datos resultan una porción de 
verdades que son la clave de nuestro edificio económico.

El primer fenómeno que yo observo es la debilidad 
en que nos bailamos comparativamente con los demás 
Estados. Partiendo del presupuesto de ingresos por ci 
número de habitantes de cada país se dedm-e al tanto 
por (dentu que paga cada uno. (Leyó.)  En español no 
puede pagar tanto como un francés ó como un inglés, 
y sin embargo paga cási más.

(Jiro abuso os el de suponer aumento en las rentas: 
las re n ta s , á medida que se aumentan en el presupues
t o , retroceden en ci resuitodo. De aquí que sea imposi
ble obtener ios recursos que se desean para lanzarse á 
los abusos del crédito. C o n  esto se deshacen todos loa 
cálculos formados sobre las amortizables. Nuestros nre-

supüestos no pueden ménos de seguir subiendo, y  así  
es inútil esperar que suban nuestros fondos, todas latí 
combinaciones de crédito serán completamente inefica
ces. Estas consideraciones derraman completa claridad 
sobre este asu n to ; ellas prueban la inminencia de la 
bancarota. En el D iario  se publicarán los estados que 
yo daré, y en ellos vereis que asciende á 920 millones 
el presupuesto de nuestra D e u d a , y que solo quedan 
1.080 para las demás atenciones.

El déficit constante de nuestro presupuesto según el 
Sr. Ministro era en tiempo de Fernando V i l  230 millo
nes,  hoy se eleva á 400: así es imposible quo cubramos 
nuestra Deuda, y nada conseguiremos con este proyec
to, que va á gravar al país con una carga mayor y  de 
lata 1 es con^ceucncías.

Y'a sabéis,  ¡mes, señores,  á dónde vamos. La banca- 
rota es segura dentro do tres años . á más ta r d a r , si no 
viene una reforma profunda y radical ; esta reforma se 
hará por sí misma, por medio de la reducción de los 
empleados y de los sueldos, y sobre torio por medio de 
la reducción del ejército , en el cual se introducirá una 
reforma que equivale al desarme.

Si me decís, ¿quién hará esa reforma? El hambre, 
que 0.* el noi,7Jdor de tudas las fieras y el entrenador 
de todos los abusos. íu i  cuanto á ferro-carriles, creo el 
pensamiento absurdo y e n g o r a d o :  es menester que es
tas compañías cambien de mano" ? Para cl ue tomando los 
caminos otras empresas por el valen' fi11̂  representan, 
se pueda proporcionar á los capitales c! interés a que 
tienen derecho. No os digo más. señores Ai ú* a vues
tras c a s a s , ya sabéis que la gestión del partido nífidera- 
clo en su*evolución económica ha sido imponer 450 íT11- 
lloncs más de contribución al país, y gravarle en 3.(X)6 
millones do Deuda. Fei,a er: la síntesis de vuestras tareas 
parlamentarias. Yóa, hace algunos dias que me declaré' 
reformista; pero después de volar esta ley me alegraría 
de no haber sido moderado nunca: tan grande es la. im
popularidad y responsabilidad quo va á caer sobre nos
otros.

El Sr. T A V IE L  D E A N D R A D E : S.res. Diputados, 
ved qué batalla nos presentan las oposiciones, con qué 
aparato se mueven las huestes enemigas: decidme si en 
vista de esto, yo, soldado que soy de las filas m iniste
riales, no tenia el deber de levantarme á contestar con 
la misma energía á nuestros adversarios. Y vosotros, 
Sres.  Diputados de la mayoría, que como ha dicho muy 
bien uno de los más ilustres oradores, sois la m ayoría  
más digna, sin ofender por esto á ninguna, y hacién
doos justicia á vosotros todos, os digo que os queda aun 
que completar la obra y la completareis votando el pro
yecto que hoy está sometido á vuestra deliberación. Así 
habréis reducido, tomado y destruido el único baluarte 
que queda hoy á la revolución, como oportunamente ha 
dicho la comisión en su preámbulo, y al volverá vues
tras casas podéis d e c i r : hemos merecido bien de la pa
tria.

¿De qué se trata, señores? ¿Qué es lo que el Gobierno 
propone á vuestra deliberación? Quepaguemoslas am or
tizables y lós cupones; es decir, que paguemos nuestras 
deudas, ¿Y cuándo lo dice? Cuando necesitamos recurrir  
al crédito para obtener el capital suficiente á sacaip de 
apuros al Erario público, al comercio , á la industria y 
á la agricultura : más claro: el Go b i e r no  propone el úni
co remedio eficáz, digno y honrado de sacar de apuros á 
la nación.

¿ Qué contestan á es to la s  oposiciones? N o s  hablan 
de honra nacional. L a  honra nacional está en pagar sos  
deudas, y .una nación no debe ser nunca más suscepti
ble que un particular. Y  en esta parte el Gobierno ac
tual ha procedido con toda circunspección,

Y tanto es así ,  ‘que hay que decir muy alto que la 
honra nacional de España no ha estado nunca envuelta 
en la cuestión de los cupones. Inglaterra es un Gobier
no :  Inglaterra no son sus individuos particulares;  y el 
Gobierno inglés, preciso es decirlo en su honra, no ha 
hecho jamás cuestión de Gabinete la cuestión de cupo
nes, á pesar de haberle querido arrastrar á ello mil ve
ces el comité de tenedores de cupones de la Bolsa de 
Londres.

Yo estoy conforme con el Sr. Moyano, lo está el 
Gobierno y lo estamos tod os, en que se nivelen los pre
supuestos; pero nivelar los presupuestos no es obra de 
un dia, no es obra de un momento; no puede hacer eso 
la nación en las circunstancias extraordinarias y difíci
les que por desgracia atravesamos.

Pero el Gobierno lia hecho todo lo que ha podido, y 
más de loque ha podido, como es testimonio elocuente 
la reducción que ha hecho en el presupuesto de gastos. 
Ŷ o estoy seguro de que si permanece en este sifio para 
bien de mi país, no solamente nivelará los presupuestos, 
sino que hará exceder el presupuesto de ingresos al do 
gastos si, como espero, este proyecto que estamos dis
cutiendo llega á ser ley.

Señores, ¿y nivelar los presupuestos es todo lo que se 
le debe ocurrir á u n  hombre de Estado? Pues cuando ne
cesita una nación capital para aumentar su industria, su 
comercio, su agricultura, como necesita España en es
tos momentos, ¿se puede decir solo que nivelando los 
presupuestos se resuelve la cuestión?

Lo que necesitamos es capitales ; si no vienen, el año 
próximo producirán ménos los ingresos y luibrá que re
ducir los presupuestos; y luego al otro año, y al otro, 
y así iremos hasta que matemos esta nación por consun
ción. Lo que se necesita en esta nación es capitales,  es 
animar el espíritu público, al cual estamos todos los dias 
rebajando y perturbando con discusiones intempestivas 
y apasionadas. Lo que necesita el pueblo español es de
cirle que toda nación honrada, trabajadora é inteligente 
no solamente sale de los apuros que hoy tiene , sino 
que llega á colocar á su país á la altura que ha tenido 
la nación española para honra nuestra y para honra del 
mundo.

¿Qué diré yo á los señores de la unión liberal? Los se
ñores de la unión liberal han presentado una enmienda: 
pero como aquí se presentan muchas veces las enmien
das confo pretexto solo para hablar, yo tengo derecho 
para creer que ni el Sr. Cánovas, ni sus amigos, que tra
jeron aquí esta cuestión el año pasado, que la discutieron 
y la votaron, se levantarán hoy para convertirla en una 
discusión de controversia retrospectiva, inútil é ineficaz 
y en recriminaciones, que es preciso concluir ya. Yo lo 
creo así de su patriotismo, y miéntras tenga el derecho 
de creerlo, puedo afirmarlo.

Sí, señores de la unión liberal; sí, señores progresis
tas;  tiempo es ya de que concluyamos estas discusiones 
apasionadas; tiempo es ya d eq u e  no hagamos á Ja na
ción española víctima expiatoria de nuestros desmanes.

No creo tampoco, señores, que la unión liberal vaya 
á repetir aquí lo que ya ha dicho el Sr. Gisbert en la 
preposición de ley que tuvo la honra de sostener; no 
creo que vaya á (inculpar al Gobierno de haber faltado á 
sus compromisos anteriores, de haber apostatado en sus 
ideas. Señores , ¿do cuándo acá las cuestiones de Ha
cienda han sido cuestiones políticas, verdaderamente di
chas en sí, cuestiones que han formado parte del símbo
lo político, y mucho ménos esta cuestión a c tu a l , que 
realmente no es más que una cuestión de oportunidad y 
de derecho?

Y' qué, los señores que se sientan en esos bancos (se
ña lan do  d los de la  i z q u i e r d a ) ,  que han presentado el 
proyecto, y que ayer combatieron en otro sentido, ¿no 
tienen hoy compromisos grandísimos? Pues qué, la ley 
que habéis votado el año pasado, ¿no da un derecho á 
esos acreedores, de modo que esas medidas que ha pre
sentado hoy el Gobierno fian venido áser ,  además de un 
tributo pagado á la Constitución, un proyecto de alta 
conveniencia para el país?

Yo diré ai Sr. Gisbert que España no decae, que E s 
paña no mucre, que España vive, y vive más lozana y 
vigorosa que nunca. No fiacc 40 años, señores, E spaña 
presentaba un aspecto bastante desconsolador: los cam 
pos estaban áridos y desiertos , no habia caminos para 
comunicarse entre pueblo y puefil", las escuelas estaban 
cerradas para dar lugar al arte taurumáquico , las cien
cias y las artes liabian decaído, y aquella magnífica es
cuadra que habia combatido en Traíalgar quedaba redu
cida á dos buques que yacían en los arsenales sin po
derse utilizar en el servicio. Apenas se gritó \riva I s a 
bel II  constitucional', la escena varié» completamente.

l loy tenéis el cultivo de los campos aumentado en. 
una quinta parte más; tenéis innumerables caminos; te- 
neis una red de ferro-carriles, que por más que se haya  
hecho á la unión liberal algún cargo por ello (y efecti
vamente alguna culpa tiene por haber incurrido en exa
geración), sin embargo, ha ele dar con el tiempo resul
tados beneficiosos al país. España tiene una escua
dra que está manteniendo la honra nacional en el P a 
cífico , y allí donde ántes se veia la cruz que indicaba al 
viajero que un hombre halda sido robado y asesinado 
alevosamente, se levanta hoy el asta que conduce el hilo 
eléctrico que nos pone en comunicación con todo ei 
mundo.

Es verdad, señores, que hay algunas nubes que vie
nen á oscurecer este cuadro h a l a g ü e ñ o :  pero esas son 
nubes pasajeras,  que desaparecerán para no volver 
más; esas son hijas de la espansion natural de un pue
blo que reconquista la libertad con la punta de la espa
da ; esas son señales de vida y no de muerte. Mirad, se
ñores, á Turquía: aiií, cuando los genízaros se insurrec
cionaban todos los-dias para quitar y poner Soberanos, 
eran grandes; y hoy dia, que no mote ru id o ;  hoy dia 
que no tiene nada del antiguo elemento otomano, la n a 
ción, si no en el sepulcro, está muy cerca de él,  porque 
lo que allí se mueve, lo que allí se agita es la  raza grie
ga, es Ja familia cristiana, que no quiere suituirse en la 
tumba y en la inacción. l ie  dicho.
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Se declaró discutida la totalidad, y se abrió discusión 
sobre la enmienda suscrita por los Sres. INoeodal, Me
néndez de Luarca, Fernandez do Velasco y otros-.

El Sr. DS3 L U A R C A : .1 ¡n dia Luis X IV
liacia á Mad. de Mainteuon la siguiente eoinnícncia: «Los 
Re> es hacemos limosna ira? tan do m u ch o ;» poco después 
Voí taire, el patriarca de las escuelas liberales, vino á 
sostener el dicho de aquel Monarca que dió nombre ¿ s u  
siglo. Hó aquí, señores, el origen de una escuela que 
preocupó por largo Lempo á los pueblos de Europa: «El 
pueblo que más (¡asta, según ella, es el que más riqueza ! 
tiene; el pueblo que más debo, es ei que más riqueza re- ! 
presenta..)- Ai poce, tiempo fueron llevados estos priuei- ¡ 
pius ante el Tribunal del buen sentido, que lanzó sobre ¡ 
los mismos un iai;o coudeuaiorio. Le lo eoiur.irin apa- 1 
revería sancionado que el particular que derrocha mi pa- ' 
írímonio y compromete á mm aeru ’d nvs os im viuda- j 
daño mil veces más út'ii al Esíad > que aquel que alien- i 
de, no solo á su bienestar, sino al de sus hijos ó suoc~ ' 
sores. ' I

La enmienda que nm oa.be el honor do apoyar o be- 1 
dece á esta se guada escuela, que es i a m< de tu. a, la ver- • 
dadora metí te er¡stCna, ln que tiene en cuenta , no solo ¡ 
el loteros do actualidad, si no lo porvenir. Dias a Ir s, sin ' 
embargo, desde aquellos bancos so nos necia que deseo- ¡ 
nocíamos las verdaderas teorías del crédito, que estaba- ! 
mos atrasados, sin hacerse cargo quien la! afirmaba j 
que, dabas sus leonas de gastar y deber mucho, llevaba ¡ 
sobre su cabeza la peluca empolvada de Luis XIV, y ce -  ! 
nia su espadín de se la. Hocdamo ante todo vuestra in
dulgencia. Tengo que apoyar una enmienda hija de la 
escuela que mura á lo porvenir, y que lleva al frente la 
firma de uno de los primeros oradores de nuestro Par
lamento.

Hoy que su salud no permite al Sr. Nocedal acudir á. 
este puesto de honor, tiene que defender su enmienda ! 
un Diputado inexperto. Gomo tesis, voy a sostener: pri-  j 
mera, que de aprobarse el dictamen que está sobre la | 
mesa toma el Congreso sobre si la responsabilidad de la 
iniciativa de medidas tan graves como el reconocimiento 
de los cupones; medida que no lia propuesto el Gobierno, 
sino que antes bien la aplazó para la próxima legislatu
ra. La comisión, pues, iniciándola ahora, da un voto de 
censura al Ministerio. Señores, ¿quién gobierna aquí, ei 
Gobierno o l a  comisión? Yo debo por lo tanto hacer 
cargos á la comisión , y cargos de autoridad.

Ved aquí lo que decía el que es ahora mismo Minis
tro de Fomento en la legislatura pasada: «Ei partido 
moderado, {habla el Sr. Orovio), digno siempre, conse
cuente siempre con sus doctrinas y tradiciones, no pue
de autorizar una cosa como el reconocimiento de los cu 
pones: nuest ro partido que ha combatido esta medida, no 
puede tener autoridad para llevarla á cabo, y por lo mis
m o no seguirá de ningún modo los tristes ejemplos que 
todos vosotros, Gobierno, comisión y  mayoría,  les estáis 
dando.»

«¡Los cupones, decia entonces el mesurado Sr. A rra
zóla! ¡La cuestión maldita! Cuestión que ha hecho de la 
honra de España una mercancía que se cotiza en cier
tos mercados como cualquiera otra; cuestión que viene 
presentando á España, tiempo hace, como nación sin io, 
com o nación sin .dignidad.»

Me diréis que l,»s opiniones cambian , y que las cir
cunstancias apremian ; pero á esa respuesta le sale ai 
paso otra autoridad, que es la del mismo Sr. Arruzóbú 
oidla: «Los grandes partidos io son por su doctr in a , lo 
son por la consecuencia en su aplicación , y el dia que 
eso les falte, no son partidos.»

Ni aun d  Si*. -Ministro de Hacienda tiene la comisión 
conforme con sus doctrinas. S. S. ha sostenido el año 
pasado la injusticia y  la inconveniencia del reconoci
miento de los cupones y de la conversión de las Deudas 
amortizadles. «Nada se puede reclamar, exclamaba, en 
nombre de la justicia ni de la conveniencia pera ios te
nedores de ese papel. Si España tiene la fortuna de con 
seguir pronto nivelar sus ingresos con sus gastos, po
drá entonces llegar un día en que se trate de esa cues
tión y en oue se oígan más ó menos esas reclamacio
nes.» ¿Están, señores, nivelados ya los presumí estos? 
No lo están, ni con m uch o ;  y ei Sr. Barzanabana solo 
para ei caso ele estarlo se prestaba á pasar por lo que 
hoy se propone.

Pero ei negocio es tan grave, que el mismo Sr. Du
que de Valencia tomó parte en el debate, y dijo: «Haya 
justicia,-que yo ̂  niego, ó no la haya; sea conveniente que 
yo  no lo creo, ó no lo sea, en vista de lo sucedido, del 
escándalo que ha tenido lugar en Londres, de las ame
nazas que nos han. hecho, de la clausura permanente de 
las Bolsas y  otras cosas de esta especie, yo ahora empe
ño mi palabra de honor de que si por acaso llego á ser 
Gobierno, jior nada en el mando trataré en ningún senti
do Ir cuestión cielos cupones.»

Señores de la comisión, ¿sabéis á dónde conduce la 
responsabilidad que echáis sobre el Congreso? Aquí debo 
volver al Sr. Cánovas del Castillo un cumplido que tuvo 
la bondad de dirigirnos á los que nos sentamos en este 
laclo de la Caín ara. S. S. ha sostenido algunas veces que 
mi. ilustre amigo el Sr. Nocedal podía abrigar la satis
facción de que sus doctrinas imperaban en nuestras dis
cusiones, que eran las de ia mayoría, y lasque realizaba 
el Gobierno, aunque tímidamente.

Pues bien, Sr. Cánovas: hoy en justa corresponden
cia debo decir á S.̂  S. que puede envanecerse si la imi- 
yon a  acepta ese dictámen. S. S .y  el Sr. A lonso Marti- 
noz son los prohombres de esta Cámara, y van á obte
ner ei más grande triunfo parlamente rio que jamás se ha 
obtenido en ningún Parlamento europeo.

Ei Sr. Nocedal, sin em bargo , consecuente en sus 
antecedentes, sostiene hoy lo mismo que en ia legisla
tura pasada, y nosotros sus amigos, repitiendo frases 
elocuentes pronunciadas entonces por el Sr. Duque de 
Valencia , diremos una y mil veces: si lo que se quiere 
es que cerremos los ojos porque las circunslancias son 
difíciles y abdiquemos de nuestros principios, y en una 
paiabra, que nos resellemos, eso no puede ser.

He demostrado, pues, la verdad ele la primera tesis: 
voy á ocuparme de la segunda. La comisión infringe ei 
reglamento en el hecho de dar dictámen sobre asunto 
que no lia sido sometido á la deliberación del Congreso 
p or  el Gobierno; y se infringe además la disposición 
que previene que las proposiciones do ley nacidas de la 
iniciativa- ue los Diputarlos sean autorizadas por las sec
ciones. Recordad que en el proyecto del Gobierno no 
hay nada que se refiera ai reconocimiento de los cupo
nes; leed después Es artículos 80 y 87 del reglamento, 
y decidme si las secciones han tenido hasta, ahora noti
cia de este asunto. (El Sr. Pld y Cancela pide la pala- 
bra .)¿Me dirá e; Sr. Piá que el voto de ia mayoría será 
sanción del proceder de la comisión? Señores, si la ma
yoría decide tal cosa, yo, minoría, protestaré de que se 
me ha hecho fuerza.

Vamos a! tercer punto. En este me ocuparé de los 
males de la Hacienda, males de muy difícil si no im po
sible cura si el dictámen se convierte en ley ,  porque no

tienen otro remedio que el heroico de las economías 
por valor de 300 millones que el Sr. Nocedal y sus ami
gos creemos muy posibie. Pues bien: se trata de pagar 
intereses por io que hoy no se pagan, por ias amorti-  
b le s : se trata de reconocer los cupones y de contraer 
dos empréstitos en el extranjero. ¿Y hay medios para cu
brir tales cargas? El Sr. Oro\ io os lo a irá. Y si queréis 
autoridad más competente, ¡eueis Ja del Sr. Ministro de 
Hacienda. (S. S. leyó.) Ya lo veis; según su opinión en 
la última legislatura, pretender pasar por im anación  
importante, y tender la mane como un mendigo á las 
naciones extra ñas, es hacer un papel ridiculo, eé cantar 
una miserable palinodia.

Poro expongamos nqosnms propias opiniones. El 
proyecto (M GVoktuo , ; q ¡ !:n oí preámbulo, tiende a 
abriiqum las PoEas extranjeras, y á obieaer para i a na
ción vccur>os do que hoy carece. Sin acudir a este mo
tó o no hay jm* vacio a posible. 1N. ¡mes, la cuestión digna

o-' lidiarse. En el siglo pasado, írauindose de la De li
na ¡ugicsa, Grecowilie  publico un libro que causó gran 
sensación, pronosticando la hunear<uo. ¿Cómo está, hoy 
la Deuda, inglesa? Arturo 0 ‘Cogijo¡I insistió ion los mis
mos pronósticos. ¿Cómo está Imy e¡ crédito británico? Ya 
io salieis perioctamenle. También Mi rabean un dia a¡. un
ció á la Francia igual catástrofe, y tampoco acertó. Si 
pues las predicciones de los grandes hombres no suelen 
realizarse, upmenm-s al sentido común , que nos enseña 
que la hacienda de las naciones se gobierna como la de 
los individuos , y desentendámonos de la algarabía fi
nan cíe ra.

Según los cálculos que forman las gentes entendi
das, hay que emitir £.085 miñones de consolidado para 
convertirlas Deudas amortizab-es; Para ios ciiponos hay 
que emitir 500 millones. Para que nos faciliten los 4(JO 
millones de francos que el dictámen propone que tome
mos a préstamo, hay que entregar por Do ménos otros 
4 .£00 de consolidado. Total, 8.785 millones de aumento 
para nuestra Deuda, ya tan subida, que pagarán un in
terés anual de millones de reales. Más todavía: el 
auxilio á ias sociedades de ferro-carriles que se propo
ne exige, ¿cuánto?  ¡Trescientos ochenta y cinco millo
nes, también anuaies! Está demostrado por el Sr. Polo. 
Tenemos, en consecuencia, oOÜ millones más pesando 
como una amenaza sobre nuestro presupuesto, sin ob
tener otra ventaja que disminuir en 3£ millones los iim 
teretes de la Deuda flotan te.

Respecto a la justicia do los reclamaciones de los te
nedores de cupones y amortizabies que motivan el pro
yecto ,v el dictámen de la comisión, nada diré, porque 
el Sr. Nocedal ha tratado estas cuestiones en la pasada 
legislatura de un modo ta i , que riada deja que desear; 
pero en cuanto á las empresas de ferro-carriles, ya que 
el Gobierno afirma que si no se las auxilia huirán de 
nuesbfo país los capitales extranjeros, precisa decir al
gunas palabras. ¿Qué nos importa esto? 81 cada vez que 
entren en nuestro país esos capitales han de traer la 
alarma al bolsillo del contribuyente, yo  no los deseo. 
¿Qué privilegio lienen los-extranjeros sobre los demás 
especuladores? ¿N os reparten algún premio cuando sus 
empresas ganan? ¿P ues  por qué hemos de indemnizar
les cuando pierden ? ¿Es esto justo? Por otra parte, esas 
empresas vinieron aquí inducidas por el Gobierno fran
cés, que aspiraba á proporcionar colocación en nuestro 
suelo á una porción de individuos que eran un peligro 
rn el suyo. Esto explica el interés que Ja nación ve
cina mostró por nuestros ferro-carriles. Mas si que
réis usar de otro lenguaje para con esa nación, decidla 
que sus Pi oeónsules del crédito no levanten palacios sun
tuosos; que administren con más cuidado los intereses 
de las empresas que representan , dando seguridad en 
ios trasportes á las personas y á las cosas. Decidla, en 
fin , que esas empresas han despilfarrado mucho.

Para concluir con la demostración de ia tercera té- 
sis, me importa consignar que aun dado cas--:* que las 
circunstancias exigieran que el proyecto se realizase, no 
pon ñames echar sobre nosotros ia responsabilidad de 
aprobarle. La ley de co r ta 1 i ud.au e x :ge terminante que 
cuando se proponga á las Cortos un gasto se prese .• i i e 
también el medio de cubrir;o ¿Se ha verdiondo esto? No; 
Y sin embargo el actual Sr. Ministro de Hacienda de
cía ci año pasado que esc era un vicio capital del pro
yecto de ley de autorizaciones, presentado por el Gabi
nete que presidia el Sr. Duque de Tetuán.

La cuarta tésis , señores , sostiene que teniendo en 
I cuenta los antecedentes del dictamen , nuestro carácter 
1 de .Representantes de una nación celosa de su honra 
| exige que apárteno s de la discusión un proyecto se.me- 
j jante. Ei Sr. Polo decía ayer que este proyecto parcela j escrito por un hombre de negocios, y que se sentía en 
1 él el peso de manos extranjeras; despees S. 8 .. rooon- 
j venido por el Sr. Duque de V/.dencia, añadió une no te- 
i nia medios de probar su aserto: yo lo sostengo ahora, y 
i lo voy á probar.
¡ Recordareis , señores, que en la ley de autorización 
I de 30 de Junio de 18(36, que tanto combatió el partido 
! m oderado , á las Deudas amor taz a bles no sedaba más 
i ventaja que aumentar ei eapiud destinado á su amorti

zación ; los tenedores ingleses de esas Deudas quisieron 
que se con so! id a rao; el Gobierno de en tó rices lo resistió, 

i y el actual Presidente del Consejo de Ministros fiema 
I que él no podía dar su voto á aquel proyceio por el des

caro con que los acreedores habían querido imponer 
condiciones á este neme país.

Esto decia S. S. después do haberse publicado en el 
Times las palabras que voy á leer:

«El comité resuelve que por más que esté ansioso de 
auxiliar al Gobierno español en sus laudables esfuerzos 
por llegar á un arreglo definitivo de esta cuestión , no 
puede de medo alguno aceptar el proyecto ni aun como 
una transacción provisional y transitoria, y desea ha
cer entender al Gobierno esparn-1 que las resoluciones 
adoptadas en el meeting general de £8 de Abril de 1866 
impusieron al comité la obligación precisa y especial de 
exigir el arreglo , basado sohue la conversión en una 
Den la con interés que equivaliese ai capital de Ja pasiva, 
en la proporción de 50 , 38 y 34 por 100 , con relación á 
cada una de las tres clases de esta Deuda.

«Resuelve también el comité que se den á Mr. Bell 
las instrucciones convenientes para que notifique al Go
bierno español esta determinación .»

Y ahora bien : ¿qué es lo que se hace h oy?  Acceder 
á lo que el comité quería; se ha venido á aceptar lo que 
querían los extranjeros4, hemos tenido que bajar la ca • 
beza ante sus condiciones; y si bien se han bajado los 
t ipos ‘que fijaron, tal vez reciban la compensación al ve
rificarse la emisión de 400 millones de francos que se 
autoriza en el art. 6.° del dictámen, sin determinar á 
qué precio.

La quinta tésis es la concerniente á la parte disposi
tiva de la enmienda que sostengo.

El Sr. Moyano nos dirigía la otra noche un cargo, 
al que debo contestar ante todo. Dice S. S. que nuestra 
enmienda^aun deja alguna esperanza á los tenedores de

amortizabies y cupones, y que S. S. no quiere dejarles 
ninguna.

Pero ¿podíamos nosotros venir á este debate con la 
fórmula de no há lugar á deliberar tratándose de un 
proyecto presentado por el Gobierno? N o: lo único que 
[ odiamos hacer era pedir una cosa análoga, parodiando 
¡a consulla de los Abogados de la Corona en Inglaterra.

Pues qué, señores" ¿puede nadie abrigar duda de 
que nosotros no creemos que sea conveniente reprodu
cir este proyecto? No: todo el mundo sabe que conside
ramos que tiene tres vicios capitales. Primero, que si se 
le juzga encaminado á realizar el pago de una deuda de h o n o r ,  no se debe pagar para que nos preste de nuevo, 
sino porque debemos: seg u n d o , que si se le mira como, 
recurso financiero, va á "traer una grave perturbación, 
lejos de producir bien a lguno;  y tercero , que si se le 
aeepía como medio de abrir las Bolsas extranjeras., se 
conseguirá esto tal vez; pero también con la emisión se 
ocasionará gran baja en los valores y mucha descon
fianza.

No podríamos, pues, aceptar ese proyecto ni así ni 
reformado, de ningún modo] máxime cuando en Ingla
terra y en Francia ha. habido también cortes de cuentas; 
y cuando por lo tanto no es extraño que nosotros le ha
yamos hecho, teniendo en consideración sobre todo que 
los acreedores aceptaron nuestro arreglo voluntariamen
te. La única excepción que nosotros hacemos es relati
va á los 67 millones que no se presentaron á la conver
sión, y que tienen un derecho incuestionable á ser ob 
jeto de un arreglo especial.

Y hay que tener en cuenta,señores, que todos estos 
sacrificios no nos sirven para darnos esaimportancia de 
que se nos habla, y que desgraciadamente no tenemos 
ni en Europa ni en América. Dígalo la última conferen
cia de .Londres. ¡Que queremos aislar al país del movi
miento del mundo! ¿Podemosestar más aislados?.Yo com- 
prenderia este argumento en Prusia, ó en Rusia, ó en 
Francia; pero no lo comprendo en España, donde hubo 
una Reina, Isabel I , que apartándose del movimiento 
científico do los pueblos de su tiempo, consiguió para .el 
nuestro la gloria de descubrir un nuevo mundo, insp i
rada por su fe.

Si esto ha sucedido en aquella época, separándonos 
de lo que hacían ias demás naciones que rechazaban 
las pretensiones de Cristóbal Colón, ¿por qué no que 
réis que Isabel II abra una nueva página de gloria para 
este país, restableciendo el imperio de sus tradiciones 

.con las economías y la descentralización? Así salen los 
pueblos del aislamiento;

El Sr. pr ,A ¥ cÁw á 'H l.A : Presentía y o ,  señores, 
que el discurso ménos benévolo para la comisión y para 
el Gobierno habia de salir de aquellos bancos. Ya he re
cordado yo otras veces al oír hablar á los señores que 
en ellos se sientan un verso célebre de Boileau que 
dice y  .

¡Tañí de fiel entre Vil, dans Vame d'-un devot!
El Sr. Luarca ha tomad:) á su cargo la defensa de la 

enmienda del Sr. Nocedal , que se ha marchado de aquí 
después de haber lanzado contra la comisión el cargo 
poco ménos que de haber cometido un abuso de co n 
fianza y de haber procedido i legal mente. Éste cargo en
traña una cuestión reglamentaria y otra constitucional. 
La Constitución dice en el art. £.u que las leyes las ha
cen las Cortes con el R e y ,  y en el art. 3o que el R ey y. 
cada uno de los Cuerpos Colegisladores tienen Ja inicia
tiva de las leyes.

Ahora bien: dos tendencias opuestas ha habido aquí 
respecto al desenvolvimiento de esios artículos. Ha ha 
bido quien ha tratado de ensanchar la iniciativa ele las 
Cámaras en comra de la Corona, y este defecto es el 
que hemos tratado de corregir reformando el reglamen
to; Ha habido también quien quiere que la iniciativa de 
las leyes parta siempre del Monarca, quien sueña con 
los tiempos de Felipe Tí y fiel C.msejo de Castilla, y á 
estos señores les parece aun poco lo que se ha hecho 
coii ¡a reforma del regiumenio.

Las leyes, pues , lian de ser producto del R e y ,  del 
Congreso y dol Senado; y o muido el R ey trae por su 
iniciativa una cuestión, el Congreso no pierde la suya 
y puede ampliar aquel proyenm, no habiendo más limi
tación á su iniciativa que la ¡upuesla por el art. 7.° de 
la ley de relaciones entre u.h Cuerpos Colegisladores.

¿V en qué forma puede el Cougivso ejercer su ini
ciativa? Reformando por completo los proyectos de ley 
que lu;n venido de: Gobierno, como se ha heeh > siem
pre en malarias de presupue-- tos y en otras muchas.

E:i el reglamento actual del Congreso ya so detalla' 
su muña ti va hasta el punto de morcar la del Diputado; 
pero la. inicial i va de la Cámara en masa, como ella no 
puede ejercerla, por sí, la ejenm por medio de las comi
sión, s , que son las depositarías de la iniciativa del Con
greso. La comisión , que es el producto de la elección 
del Congreso entero, reasume su iniciativa, y por eso 
vanan las facultades que tienen los Diputados de las que 
tienen las comisiones. Las proposiciones de ley nacidas 
de un Diputado necesitan participar de la iniciativa de 
la Cám ara, y por eso es menester que se autorice su 
lectura, queso apoyen, queso tomen en consideración 
y que se nombre una comisión que con su dictámen 
ya eleva la proposición á provecí > do le y , y le da ,  no 
la iniciativa particular, sino la iniciativa del Congreso 
entero.

No se pueden, pues, aplicar á la comisión los artícu
los 83 ai fiü del reglamento que citaba el Sr. Luarca. La 
comisión recibió un proyecto de arreglo de ias Deudas 
amortizabies, en cuyo preámbulo se hablaba de los cu 
pones; y la comisión obró legal monte al reformar el 
proyecto de acuerdo con el Gobierno, cosa que yo ex
traño que niegue ó que dude el Sr. Menéndez de Luar
ca, haciendo hoy lo que se anunciaba que se haria la 
legislatura venidera. Si ha hecho bien ó m a l , el Con
greso lo decidirá en su fita.

Dice el Sr. Menéndez de Luarca que protesta de la 
aprobación d^ este proyecto, porque se ha hecho fuerza 
á la mayoría, Pero ¿dónde está esa fuerza? ¿Es uue S. S. 
no ha podido discutir la cuestión en las secciones? Pues 
¿dónde está la ley que dice que haya esa discusión? La 
discusión donde debe estar es aquí, y aquí S. S. ha po
dido usar y ha usado de su derecho para combatir el 
proyecto de la comisión.

Se nos ha acusado por el Sr. Moyano de que no ha
bíamos formado expuliente. Es cierto que la comisión 
no ha reunido datos sobre una cuestión tan conocida 
como esta; pero este no debe ser un pecado tan grave 
cuando el Sr. Moyano fué presidente de una comisión 
que se ocupó también de este asunto, y de la cual 110 
han quedado vestigios en la Secretaría, ó al ménos nos 
otros no los hemos encontrado.

Hemos vuelto al manoseado argumento de las contra
dicciones. Que los hombres que combatieron su pensa
miento no tienen derecho de aceptarlo ahora: hay un 
error en esto. Estas cuestiones se pueden ver cuando 
están íntegras, como cuestión de honra nacional, en cu 
yo caso no debe haber partidos , sino solo españoles ; ó

cuino cuestiones políticas, y en este sentido los hombres 
políticos están en su derecho al negar los medios d cG o -  
bierno á los Gabinetes que creen qüo no pueden hacer la 
felicidad del país. Pero hoy no estamos en este caso.

Este asunto está ya resuelto en una ley, y las leyes 
deben servir para todos los partidos; todos han tenido 
que respetar leyes que ellos no hicierorqy que no a t a 
ban conformes con sus opiniones. La unión liberal C0Ü1‘  
batió, por ejemplo, la ley de imprenta del Sr. Nocedal, 
y gobernó con ella porque ya era ley. Nosotros nos en
contramos con la ley de 30 de Junió de 1863, y tenemos 
que acatarla. La cuestión no está íntegra; antes del 3Ü 
de Junio de 1866 podrían tener razón esos cargos de 
inconsecuencia, hoy 110 tienen ninguna.

¿ Y  de qué se trata? De un acto de .justicia y de con
veniencia. La hidalguía de nuestra n ac ión , que tanto 
se proclama, hay que probarla. ¿Debemos ó no ? Si^de
bemos, la h idalguía, la honradez y la probidad exigen 
que paguemos;si 110 lo hacemos, comprometemos nues
tro crédito y nuestra honra.

Que debemos es indudable; la historia de nuestra 
Deuda es Ja historia de la pasión y muerte de nuestro 
crédito. Los g ros y los vales , que fueron s u f í  primeras 
formas, han sufrido grandes reducciones; después se 
contrajeron deudas extranjeras que en el año 48£i no 
quisieron reconocerse por las pasiones podtieas , y lo 
mismo iia sucedido con otras d udas, teniendo que ve
nir al fin al arreglo de 1831. El Sr. Bulo sentía que nos
otros calificár onos ese arreglo de poco equitativo; pero 
¿cómo nu hacerlo cuando no se quiso reconocer en él 
la totalidad de nuestras deudas? La Deuda publica tiene 
que considerarse dando igual derecho á todos ios acree
dores, y esto no se ha hecho en el arreglo de 1851, en 
(jue se han postergado créditos sagrados para anteponer 
otros que no tenian mejor derecho que eilos.

Só dice que esa ley es un contrato: no lo es. Es la 
expresión de un deudor que dice que 110 puede pagar el 
todo de sus deudas, y que pagará una parte; pero no 
hay en la ley ni un articulo en que se diga que no se 
hará la conversión si 110 renuncian los acreedores á to
do derecho ulterior. Los que se presentaron á convertir 
no creyeron que perdían su derecho á lo que 110 se les 
pagaba entonces. Esta es la cuestión que venia deba
tiéndose hasta 30 de Junio de 1833 en que se resolvió 
la cuestión,

La cuestión era dudosa: los que vinieron voluntaria
mente á la conversión parece que verificaron una no
vación de contrato que según ei derecho civil extingue 
las consecuencias del contrato anterior; pero por otra 
parte, no es fácil aplicar ei derecho civil á una cuestión 
entre un Estado y los subditos de otro ;  lo que era ley 
para los acreedores españoles no lo era para los extran
jeros,  y estos podían decir que no les era aplicable el 
derecho civil fie España, puesto que no habian podido 
acudir á él para reclamar si pago de todo su crédito.

Eminentes jurisconsultos españoles han dado su dic
támen declarando que el derecho estaba á favor de los 
acreedores extranjeros. Yo no acepto todas sus razones; 
pero hay que confesar la autoridad que llevaban consigo; 
y cuando ias cuestiones llegan á este estado, es preciso 
no dejarse llevar de opiniones absolutas; cuando las 
cuestiones son dudosas, noconviene al país tener su h on 
ra entre pareceres, y la verdad es que so dieron á ios 
acreedores 30 cuando era efectivo que ellos habían da
do 100.

El aumento, pues, se resolvió por la ley de 1866, au
torizando al Gobierno para arreglar la cuestión de los 
certificados de cupones á ciertos tipos; y esa l e y , aun
que ya ha caducad.), es válida y puede citarse porque 
presupone el reconocimiento de derecho de los acree
dores , y reconocido esto hay que pagarles.

E stoen  cuanto á los cupones: nosotros hemos en
contrado la cuestión resuelta , y 110 habia para qué vo l
ver á tratarla. La hemos terminado, pues, porque hacia 
falta terminarla para restablecer nuestro crédito.

En cuanto á las amortizadles que debemos, lo que 
representan no puede dmiarse; y dado esto, todas las 
considera.•iones que tengamos con los acreedores redun
dan en nuestro bien. El que no puede pagar hace lo 
que puede: pero no deja de pagar é insulta á sus acree
dores, como se ha visto hacer aquí algunas veces. Esas 
deuda- tenian un fondo señalado para su amortización; 
pero eso uo se les di ó; la ley no se e u m p 1 ó re i i giosa tn e 11 te 
respecto á los acreedores, y yo extraño que el Sr. Polo, 
que Antes defendía calorosamente á esos acreedores, ha 
ya mudado hoy fie dictámen.

Es indudable 'que ha habido exageración en el modo 
con que los Lmeuores han interpretado la ley respecto 
á lo s  mostrencos y á l o s  baldíos y realengos; pero se 
señaló también para pago do esas Deudas el £0 por 100 

, de Propios, que venia produciendo 6 millones anuales, 
poco más ó ménos, y este era ya un recurso más im
portante. Pero entonces se permitió á ios Ayuntamien
tos enajenar los Propios; y teniendo esto en cuenta, en 
1833 se dijo que si se vendían, el importe de la quinta 
parte de su venta so reservaría para aplicar el producto 
de sus intereses al pago de esa Deuda.

Esta ley, pues, viene á ser una interpretación autén
tica de la ley de 1831, y á indicar que 110 se destinaba á 
este uso el 20 por 100 como el producto de una contri
bución mientras existiera, « ino com o un recurso per
manente.

Viene la ley de 1833, y se mandan vender los bienes 
de Propios, y el Estado se reserva ia quinta parte, cuyo 
destino era aplicarse á la amortización de la Deuda 
amortizable. Pues bien: con esto se lia demostrado que 
aquellos 6 millones eran muy p oco ,  porque la quinta 
parte de lo vendido asciende á 336 millones, que si se 
hubieran empleado en papel hubieran dado un interés 
de mucho más de esos 6 millones.

No estaban, pues, destituidas de fundamento las re
clamaciones de esos acreedores que debieron dentro de 
la ley d e -1851 haber visto amortizados sus títulos hace 
mucho tiempo. ¿No es ya tiempo de hacerles justicia? 
Yo creo que sí.

Veamos ahora, ya que sabemos que hay justicia en '  
esas reclamaciones por cupones y por amortizabies,

’ si habrá conveniencia. El Sr. Menéndez de Luarca ha 
exagerado en este punto el gravamen que se iba á im 
poner al país , como lo han hecho.otros oradores, pero 
ya har^demostrado ei Sr. Ministro y otros señores de 
la comisión que no habrá tal gravamen, porque habrán 
que descontar de los intereses del papel que vamos á 
emitir los que se ahorrarán por la Deuda flotante que se 
amortizará con el 80 por 100 del producto de la con v er 
sión.’

Los 30 millones que hoy  se destinan á esa amortiza
ción se dice que son temporales, y que nosotros crea
mos una deuda perpétua; pero hay que ver que si para 
pagar esos 30 millones de la amortización tenemos que 
crear Deuda flotante que luego habrá que consolidar, 
el resultado será el mismo.

Respecto á lo que ha dicho el Sr. Menéndez de Luar
ca de los acreedores extranjeros, yo creí que 110 debiera

decirse después de haberlo desmentido ayer el Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros. No me parecía opor- 
no y tanto m énos 'cuanto que S. S . , que ha dicho que 
iba á probarlo, no ha conseguido hacerlo.

La comisión, pues, no ha faltado a sus deberes al ex
t e n d e r  su dictámen, y ruega al Congreso se sirva des
echar la enmienda del Sr. Menéndez de Luarca.

El Sr. M E N B N D E 2 DE L O A R G A :  El Sl\ Plá y 
Cancela lia sostenido que en mi discurso he manifesta
do que la comisión no estaba de acuerdo con el Gobier
no. Léjos de eso, he dicho que aunque lo estuviera, te
nia que pasar ei proyecto por todos los trámites mar
cados. - , , , .

Leida de nuevo la enmienda, y  puesta a votación, se 
pidió por suficiente número de Srcs. Diputados que fue- - 
ra nominal; y se verificó asi, resultando desechada por 
140 votos contra 13 en esta forma:

Señores que dijeron no: y
Conde de Toruno. —• Marqués de Pidal. —  González 

Brabo.— Deida.— M orcillo.— Gutiérrez (D. Benito).— Ma- 
yy-̂ — Segó v i a. -—M oriano.— Ga re ía Barzan al 1 a na. P !á y 
Cancela. -Q u in ta n a .— Marqués de Villarnediana. — Esté- 
ban Coliantes.— Gornez y G onzález— Brabo.— Perales.-— 
Fernandez San R om án.— Febror de la T o rre ,— Vi fiar.— 
R ivas. -N a c a r in o  Brabo. —  Marqués de la Merced.— 
Sanz. -P anch ón y Macías — G arcía Lobera.— Balboa.— 
Arssu M arra.— Marqué- de la Encom ienda.— Cuspe.— Pé
rez Batallón — Otal. — M iranda,— Valero de Tornos.— 
M artin de Miguel.— B autista M uñoz.— N avarro.— Sán
chez Oca ña.—-Mendez A lv a ro .— Marqués de Arboioduy.— 
Marqués de González.— Gaya. Caíala. 101 res Vallder- 
rama. — Martínez M antecón.—  Marqués de Zafra. Mo
reno (D. A ntonio Angel).— Rodríguez (D. Juan María).— 
Bessieres.— Catalina. — Caro. —  Cárdenas. — A m ibas.—  
Conde de Torre A rce .— R eve llo n .— Lo ra .— Selva.— Con
cha Castañeda. —  Cabezas. —  Vereterra. —  Zaragoza.—  
Vizconde de IJuean. —  Fernandez Baeza. —  Manresa.—  
R u iz  del A rb o l.— Morencos.— Fanés.— Berriz.— Mena.—  
Márquez.— López Martínez.— N aranjo.— Castro.— Botella 
(D. F rancisco y —  Pavía. — Quiñones de L e ó n .— Diaz 
Ajero. —  Martínez (D. Bartolomé). — Losada. — Bermu- 
dez de Castro.— Fernandez de Cadórniga.— Cecilia.— 
Ojesto.— Sabaler. ■— Conde de Fabraqucr. — Tró y Orto- 
lano.— Fernandez de Velasco (D . Eusebio).—  González 
A pousa.—  D anvila.— A m orús.—  Lirio.—  Conde de Caza- 
Ha.— A ü ñon .— Linares.— Velazquez Gaztelú.— Gil. — Jo- 
ver y Greppi.— Perez San Millan.— De Diego.— Martínez 
Garrea.— Bremon. — Fernandez Espino.— Zaforteza. — 
Sáenz de Llera — Soto (D. Juan). —  Marqués del Cadi- 
m o —. Jiménez.— Fuentes de la. Plaza.— Abril.— Magáz.— 
Toda.— Mas y Abad. — Sanj urjo,— Escriba.— Barón-de AL 
caIá.— Estéban.— A gua d o .— Lopez Serrano.—  Jaraba.— 
Domínguez.— Lacy (D. Patricio). — Esponera.—Santia
go y  Hoppe.— Barros.— Herraiz.— Cedrun.— Sánchez de 
Palencia.— Baiilo.— G u errero— Lafora.— Thous. — Cer- 
dá.— Taviel de Andrade.— Montaut.— Cerveró.— Gonzá
lez Arnao.— Perez (D. Sixto).—Gutiérrez de los Pidos.— 
Castillo (D. Cristóbal).— Rodenas.— Sr. Presidente.

Total, 140.
Señores que dijeron sí:
Selgas.— Fernandez de Velasco (D. Fernando).— So-  

mojftL— Tejado.— Cláros.— Ceballos.— Calvo.— Menéndez 
dé Luarca.— Garvía.—-Herreros.—Lobo.— Pezueia.— Vi
ñador.

Total, 13.
El Congreso acordó reunirse en secciones mañana 

des pues de ;a sesión de la tarde.
Ei Sr. vxCEPJa.£32DEJSTE (Valero y Soto): Se sus

pende ia d iscus ión , que continuará á las nueve de la 
noche

Eran las seis y cuarto.

A N U N C IO S NO O F IC IA L E S .

F IN C AS EN V E N T A .— EN E L  D IA  8 DE JULIO, 
desde las once de la mañana en adelante , tendrá lugar 
el remate extrajudicial de las fincas que á continuación 
se expresan , pertenecientes á la testamentaria de la 
Excm a. Sra. Doña Dolores Salgado de Reinoso, cuyo 
acto se verificará en el despacho del Notario D. Juan 
Lefort, calle de las Angustias, núm. 3, principal, en Va
lladolid.  ̂ ,

Mil ciento setenta obradas de tierra labrantía, 90 sem
bradas de m o n t e , cuatro de era, 14 de prado, cuatro ele 
soto , 40 de cercados dedicados á jardín y huerta, seis 
casas y un lagar en el casco de la villa de Arroyo, y £39 
aranzadas de viñedo, una casa, dos lagares y tres bo
degas en término de dicha villa, limítrofe ai de Valla
dolid.

Del inventario, deslinde y tasación de dichas fincas 
y del precio y condiciones del remate pueden enterarse 
los que deseen en la Notaría del dicho Lefort,

Por  ante el mismo Notario y en el citado dia y  hora 
se venden procedentes de la misma testamentaría 008 
aranzadas de viñedo ,• £0 obradas de riveras y sotos, y 
£3 y media obradas de pinar,.dos casas y dos bodegas, 
sitas en los términos de Herrera y Boecil lo , á la mar
gen izquierda del rio Duero, á dos leguas de Valladolid.

Como en la anterior, las condiciones é inventario es
tán de manifiesto en la citada Escribanía. 44146—o

R E A L  COM PAÑ ÍA DE LOS CAMINOS DE HIER- 
ro portugueses.— El Consejo de Administración partici
pa á los señores tenedores de obligaciones de la Compa
ñía que no habiendo hasta ahora tenido resultado las 
negociaciones entabladas para mejorar la situación de 
la Compañía, se encuentra en la necesidad de aplazar 
todos los pagos que hay que hacer sobre obligaciones.

Madrid 4.° de Julio de 48 6 7 .= -Por encargo del Con
sejo de Administración , J. Bernard. 4£

SOCIEDAD DE LA VEGA M URCIANA , E ST A B L E - 
cida en Murcia bajo la razón social Lestgarens, Stein y 
compañía, en liquidación.

El sábado £0 del actual, á las dos de la tarde, se ce
lebrará junta general de accionistas déla referida ¡socie
dad en su local, place du Grand Sablón, núm. 34, en 
Bruselas.

Los  asuntos á la orden del dia son: la trasforniacion 
de la sociedad, la aportación á otra nueva y liquidación 
de la antigua. ^

H A B IE N D O  F A L L E C ID O  D. JOSÉ OREJUELA,
individuo de ia Sociedad filantrópica de Nacionales \e- 
teranos, sus restos mortales serán conducíaos a la man
sión de los muertos hoy á las nueve de j a  manana. La 
comitiva se reunirá en la calle del Aguila, numero lü, 
para dirigirse al cementerio de la puerta de Atocha.

SAN TO S D EL D IA .

San Laureano  , Arzobispo de Sevilla ; el Beato Gaspar 
B o n o , y San Uirico , confesor.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

R E A L  O B SE R V A T O R IO  DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Julio 
de 1867.
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DIRECCION G E N E R A L  D E T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

A l c a l d í a -  C o r r e g i m i e n t o  d e M a d r i d .
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo siguiente:

E N T R A D O  P O I l  L A S  P U E R T A S  E N  E l ,  D I A  D E  I I O Y .

0.34£ arrobas de trigo.
£.916 idem de harina.
7 .5 i£ ídem de carbón.

409 vacas, que componen 45.4£i libras de peso.
556 carneros, que hacen 14.£48 libras de id.
44£ corderos, que hacen 8 865 libras de id.

P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  A L  P O R  t í  A Y O  R  Y  M E N O R .

Coime de vaca, de 3,500 á 4/1.00 escudos arroba, y 
de 0 ,£i£ á 0 ,£6ü escudos libra.

Idem de carn ero , de 0.£1£ á 0,£84 escudos libra.

Idem de cordero, de 0,£60 á 0,£84 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Jamón , de 4£,400 á 43,400 escudos arroba, y  de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 6,900 á 7,400 escudos arroba, y  de 0,£1£ 

á 0,£36 escudos libra.
V in o , do 4 á 4,600 escudos arroba , y de 0,448 á 0,460 

cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,460 á 0,490 escudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos' arroba, y  de 

0,212 á 0,306 escudos libra.
Judías, de ££00  á 3 escudos arroba, y de 0,448 á 

0,1 1£ escudos 1 i lira.
Arroz, de £,800 á 3,800 escudos arroba , y  de 0,148 á 

0,460 escudos libra.
P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  H O Y .

Cebada nueva, de £ á £,150 escudos fanega.
Idem añeja, do £,150 á £.400 id. id.

Trigo ven dido ................................... 4.689 fanegas.
Precio m ed io .....................................  6,458 escudos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 3 de Julio de 4867 .=  El A lcalde-Corregi

dor ,  Marqués de Viilamagna.

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización oficial del 3 de Julio de 18 6 7.

F O N D O S P Ú B L I C O S .
Títulos del 3 por  400 con sol idado , sin cupón, pu b l i 

cado  , 34 -£5 , 35, 30, £0 y 40, y 34-60 y 40 pequeños; á 
p la z o , 34-£5 fin cor. vol.

Idem del 3 por 400 d iferido, sin cupón, publicado, 
3£-70 y 30.

Deuda del p e r so n a l ,  no publicado , 48-75 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España , sin cu -  

pon , publicado , 95-60.
Acciones de carreteras generales ,  6 p o r  400 anual, 

emisión de 4.° de Abril  de 4850, de á 4.000 rs . ,  no 
publicado, 78-50 d.

Idem id. de á £.000 rs., id., 83-00 d.
Idem de 4.° de Junio de 4851, de á £.000 rs. idem,, 

84-00 d.
Idem id. de 31 de Agosto de 485£, de á £.000 rs., id., 

73-50 d.
Idem de 4.° de Julio de 4856, do á £.000 rs., sin | 

cupón , id. , 74-00. |

:•  ̂ Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4856 de 
; á £.000 rs., sin cu p ó n , i d . , 73-00  p.
5 Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 100 
, anual, sin cupón, id., 97-00  d.
I Obligaciones generales por ferro-carriles , de á £.000

reales, sin cupón , publicado, 64-00 y 64-£5.
| Idem id. id. (nuevas), de á£ .000rs . ,  sin cupón, idem
i 63 ”40.
j 1 3 7 Q ^ nes 0131 Banco cle España , no publicado,

| CAMBIOS.

j L on dres  á 90 dí a s  fecha , 50-00 d.
\ París  á 8 días vista , 5-£0  d.

. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . Plazas d e l  reino ,
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BOLSAS EXTRANJERAS.

Amsterdam  £8 de Junio.— Interior español,  33.- - D i 
ferido, 33 %.

Londres  £9 de Junio.— Consolidados, 94 á 94 /g.
Diferido español, 34 % á 35 á/ ¿.  ̂ f

París  £9 de Junio.— Interior español, o4 Duen
da, 34 %

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  d e  v e r a n o .— (Circo de Paul.)— A  las nueve 

d é l a  noche.— Función  extraordinaria.— Obsequio álo s  
concurrentes.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A  las nueve de la 
noche.— Función 41.a de abono, segundo turno de tres y 
primero de cuatro.— Gran función de ejercicios ecuestres 
y gimnásticos.

C a m p o s  E l í s e o s . —  Hoy á las nueve de la noche ten
drá lugar el undécimo concierto instrumental por la 
sociedad de Profesores bajo la dirección del Sr. Barbieri.

p r o g r a m a .

4.° Sinfonía de Ildegonda , por Aprieta.
£.° Overtura de Le serment  (p or  primera vez), de 

A  uber.
3.° Overtura del Prometeo  (por  primera v e z ) ,  de 

Beethoven.
4.° Los Campos Elíseos , valses (por primera vez), de 

Barbieri.
Descanso de £0 mi ñutos.

3.° Marcha de las antorchas, núm. 4 (por primera vez), 
por Meyerbeer.

6.° Overtura de Ragmond , por A. Thomas. .
7A El Príncipe Alberto , rigodones (por primera Y(3Z' 

por Musard. , ,
Concluido el concierto , tendrá lugar en la ,

teatro una magnifica exposición de *fuegos aidific-iuUs»
Entrada gen era l , 4 rs.

N o t a .  Mañana viernes tendrá lugar una f u n c i ó n  ex
traordinaria en el teatro Rossini á beneficio délas hei- 
manas Bragazzi.

J a r d i n e s  de  A p o l o . — (Teatro chino.) — A l a s  nueve  
de la n o ch e .  —  L a  c o m ed ia  en un a c to  Una coincidencia 
alfabética. —  El baile en un a c ta  Una fiesta en pelón.— 
La. c o m e d ia  en un a c to  No siempre lo bueno e s  bueno, 
y e) d iv e r t im ie n to  t i tulado ¡ A bailar!


